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&t'Use:do 1. 0 .us leyes obligarán en la Península, islas
Verdeares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei ea ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
le :promulgación el día en que termina la inserción de la
:{4` en la Gaceta. oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
lernplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beal decreto el Instrucción de 24 de Enero de 1906.—

áatf culo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-

Zes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
attioricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los su.plementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de Ios anuncios en los periódicos oß-

eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie

et, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-

go 9M, eon arreglo á Indispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

SlUSCRIPCJIöre 	 RtiejtJLAR

as aóranone 	 Peeetat. 'Puntea r 611DOBAPesetas.

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . , 16 50 Seis meses. . . . 22 50

33Un año 	 	 Un afio. . 	. . 45

Nizer.ero Z7,561to, 40 ceztimos de peseta.

1:14a ptibliaa tad.oe les eaa, satoapto loa dloanisugoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatam ente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boleen:N dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del n(unero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boeg

-TIS, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificares al final de cada año.

ADVBEITESICIA.—Conforme con la condición 4.a d. 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se 6 .•
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de sil pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos 4
40 céntimos.
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al efecto, los señores don Antonio Po
Junta municipal d e l Censo electoral yato Salamanca, Presidente de la Jun•

DE BENAMEJI 	 ta municipal del Censo electoral de la
misma, y los vocales don Juan Rome

NI:1m 8846 	

-

ro Poyato, don Franc‘sco Talión Lu•
na, don Benito Cantero Rios, don Ca-
mi o Remero Zefra y clon Francisco
Miguel Talión Alcalá. El dicho señor
Presidente declaró abierta la sesión,
disponiendo á seguida que por mi, el
Secretario, se diese lectura, como así
lo efectué, de la comuniceción que ha
sido remit i da por el señor Preeidente
de la Junta provincial del Censo elec•
toral, por la que llama la atención de
esta Junta hacia la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación, que con
fecha treinta del pasado mee de No
viembre aparece publicada en la Ga-
ceta de Madrid del primero del ac•
tual, dictando reglas para el cumpli-
miento de los artículos 22 y 33 al 36
de la vigente ley Electoral, y tenien-
do en cuenta le que en la misma se
determina, y por unanimidad, se d e .
signaron como locales para el primer

• distrito, sección única, la escuela de
niñas de esta localidad, situada en la
calle Horno, número cincuenta y
ocho, y para el distrito segundo, sec-

Núm. 3847 ción única, la planta baja de la Casa
Ayuntamiento, excluidas las oficinas
municipales, por no haber edificio en
dicha sección que pueda designarse.
También fue acordado por unanimi-
dad, y teniendo en cuenta lo que pro.

viene la regla primera de repelida
Real orden, se haga pública desde
luego, por medio de edictos que se fi-

las doce de /a mañana del día quince k jarán en los sitios pitblicos de costura-
de Diciembre de mil novecientos ocho, !. bre de esta población, la designación
previa convocatoria, y mediante cita- de locales antes dicha, comunicándo-

ción personal y verbal, se reunieron la edemás dentro de los cinco días si.
en la sala capitular del Ayuntamien ! guientes, ä contar desde hoy, al ilus-

to de esta población, local señalado trisimo señor Gobernador civil de es-

Don Juan Santos y Moreno, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que en el libro de actas

que se lleva por la Secretaria de mi
cargo aparece la copiad e ä la letra,
su tenor es el siguiente:

Acta.—En la villa de Zuheros, á

Relación de los locales designados
por la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa, para que en elide
se constituyan los colegios en cuan-
tas elecciones se verifiquen durante
el próximo año de 1909:

Distrito primero.
Sección única.

La portería del exconvento, sito en
la calle Frailes.

Distrito segundo.
Sesión primera

El piso bajo de la casa Ayunta-
miento, con entrada independiente,
sito en la calle Pilar.

Sección segunda,

• La casa del Pósito, sito
del reismo nombre.

Benanaeji 18 de Diciembre de 1908,
—El Presidente, Juan Crespo.

Junta municipal del Censo electoral

DE ZUHEROS

en la calle

NUM. 809.—LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 1908

Lo que se hace público por medio
de este edicto, en conformidad al pá.

rrafo 2.°, art. 22 de la vigente ley
Electoral.

Montalbán 15 de Diciembre de 1908.

—El Presidente, Juan López.—Por
acuerdo de la Junta: El Secretario,
José Pérez de la Laetra.

Junta municipal del Censo electoral

DE ALMEDINILLA

Junta municipal del Censo electoral

DS MONTALBAN

Núm. 3814

Don Juan López Muiloz, Presidente de la
Junta municipal del Ceno electoral de
euta vila.
En cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 22 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, esta Junta ha desig-
nado para la constitución de los res-
pectivos colegios electorales de este -
termino municipal, en donde se veri.
ficarän precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar en el próximo año
de 1909, los locales que ä continua.,
ción se expresan:

Distrito municipal 1. 0

Sección única.

La casa de Caridad, sita en la Pla,
za, mira. 5.

Distrito micnicipal 2.°

Sección única.

La escuela de niñas, calle Jesús
Rescatado, núm. 1.

Núm. 3845

Don Clemente Rodríguez Villuertias, Secre-
tario de la Jun'ta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que la mencionada Jun-

ta, en sesión de 15 del actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran.
te el año próximo, la designación de
los locales siguientes:

Distrito municipal 1,6

Sección primera.

Portal de la casa Ayuntamiento,
calle Priego, núm. 8.

Sección segunda.

Casa escuela de niñas, Plaza, nú.
mero 3.

Distrito municipal 2.°
Sección única.

Casa escuela de niños, calle Vado,
núm. 1.

Y en cumplimiento y ä los efectos
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Almedinilla ä
18 de Diciembre de 1908.—Clemente
Rodríguez.—V.° B.°: El Presidente,
Cristóbal García.

PARTE OFICIAL
...mnn•••n•n•

Presidencia tlei Cousein di Millistros

(Gaceta del día 26 de Diciembre.)

SS, MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. G.) y la REINA Doña Victoria

Eugenia continúan sin novedad en su

importante salud.
De igual beneficio disfrutan Sus Al-

tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso•

nas de la Augusta Real Familia.
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Junta municipal del Censo electoral

GRANJUELA

Don Ignacio Cortés S t.rano, Secretario del
Juzgado municipal y de la Junta muniei-
pal del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en el libro de sesio-

nes donde celebra las suyas la Junta
municipal del Censo electoral de esta
villa, aparece el acta que, copiada
teralraente, es como sigue:

Acta.—En la villa de Granjuela á
quince de Diciembre de mil novecien-'

tos ocho, reunidos los sefloree que
componen la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa en sesión ex-
traordinaria, previa convocatoria al
efecto, bajo la presidencia de don Ma-
nuel Jurado Rueda, en estas Casas
Consistoriales, y leida el acta ant e .
rior, que fue, aprobada, por el señor
Presidente se ordenó que por mi, el
Secretario, diera lectura ä la Real or •
den del Ministerio de la Gobernación
de treinta de Noviembre último, in-

serta en el BOLETIN OFICIAL extraor•
dinarie de fecha tres de los actuales,
y bien informados de cuanto en ella
se dispone, se acordó por unanimi-
dad: que en vista de que este férmino
municipal consta de un solo distrito y
sección única electoral, se designa el
local de la escuela pública de Birles,

situada en la Plaza de la Constitución
de esta villa, quedando en dar el más
exacto cumplimiento ä cuanto diepo
ne referida Real orden, y que de este
acuerdo se remita certificación al ilus.
trisimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia. Y no teniendo otros
asuntos de que tratar, se levantó le
sesión, firmando los señores concu-
rrentes, de que yo, el Secretario, cer-
tifico. —Siguen las firmas.

Y para que conste y surta sus efec-
tos, libro la presente, visada por el
señor Presidente, en Granjuela á 16
de Diciembre de 1908.—Ignacio Cor-
tés, Secretarice—V.° B.°: El Presi-
dente, Manuel Jurado.

José Rueda.

Junta municipal del Censo electoral

DE ESPIEL

t,

Junta municipal del Censo electoral

DE VILLAVICIOSA

Nám 8851

Don Antonio Gutiérrez Romero, Seeretarie
de la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.

Certifico: que la mencionada Jun.
ta, en sesión de 15 del actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Distrito primero.
Sección primera.

Sala primera del Pósito, calle del
mismo nombre,

Sección segunda.

Sala segunda del Pósito, calle del
mismo nombre.

Distrito segloido.
Sección primera.

Local Escuelas, en calle de ídem. .
Sección segunda.

Local llamado del Juzgado, en ca-
l i e Vapor, núm. 2.

Y en cumplimiento y ä los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villaviciosa 4 17
de Diciembre de 1908.—Antonio Ga
therrez, Secretario, —V.° 13.°: El Pre
sidente, Fermín Caballero.

Junta municipal del Censo electoral
DE CONQUI8TA

Núm. 3852

Dos' Luis Mugoz Ochoa, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de es-

ta villa.
Hago saber: que en la sesión cele•

brada en el día de ayer por la Junta
que tengo la honra de presidir, en
cumplimiento ít lo que dispone el ar
tículo 22 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907 y de la regia 1. e de la
Real orden del Ministerio de la Go-
bernación de 30 de Noviembre ülti •

mo, ha sido designado el local de la
escuela pública de niños de esta vi-
lla, sito en calle Plaza, número 5, en
el que ha de constituirse la mesa del
distrito único y única sección de que
se compone este término municipal,
con motivo de las elecciones que pue•
dan celebrarse en el próximo año de
1909.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para la general
inteligencia.

Conquista 16 de Diciembre de 1908.
—Luis Muñoz.

Junta municipal del Censo electoral

DE ADAMUZ

Núm. 5853

Don kialvador Roldán Sánchez, Secretario del
Javgado y de la Junta municipal del Cea-

ro electoral de esta villa.

Certifico: que el acta levantada con
motivo de lo prevenido en el articulo
veinte y dos de la vigente ley Electo-
ral y lo que dispone la regla primera
de la Real orden de treinta de No.
viembre último, es del tenor siguiente:

Acta,--En la- villa de Adatnez,
siendo las dos de la tarde del día quin.
ce de Diciembre de mil novecientos
ocho, previa citación en forma, bajo
la presidencia del señor don Bartolo-
me Luque Díaz, se reunieron en la
sala Capitular del Ayuntamiento de
esta pob'ación los señores Vocales de
la Junta municipal del Censo don An-
tonio Cerezo Cuadrado, don Pedro
Avila Solls, don Antonio Cuadrado
Cerezo, don Bartolome Luna Gómez
y don Andrés Luque Ayllón. El repe
tido señor Presidente declaró abierta
la sesión, disponiendo á seguida que
por mi el Secretari ; se diese lectura
al articulo veinte y dos de la ley Elec.
toral vigente y ä la regla primera de

la Real orden de treinta de Noviera
bre último, y teniendo en cuenta lo
que en dichas disposiciones se deter-
mina, fueron designados como loca.
les para el primer distrito, sección
primera, la planta baja de la Clase
Ayuntamiento, excluidas las oficinas
municipales por no haber edificio pú-
blico en dicha sección que pueda da.
signarse; para la segunda sección el
edificio que ocupa el Pósito en la ca-
lle de la Cárcel, y para la sección úni-
ca del segundo distrito la casa núme-
ro doce, calle Juan Vacas. Con lo cual
y no habiendo por ahora otros asun-
tos de que tratar, se olió por termina.
da la presente, firmándola los Concu-
rrentes ä la misma, de que yo el Se-
cretario certifico.—Bartolomé Luque.
—Antonio Cerezo.--Pedro Avila.—
Barto l ome) Luna.—Audrés Luque.--
Diego Cuadrado.—Salvador Roldán.

Ei acta inserta está conforme con
su respectivo original á que me re-
fiero; y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pongo
el presente, visado por el señor Pre-
sidente de la Junta municipal, en
Adamuz ä diez y ocho de Diciembre
de Mil novecientos ocho.—Salvador
Roldán,—V,° B.°: Bartolome Luque.

Junta municipal del Censo electoral

DE LUQUE

en Zuheros ä 19 de Diciembre de 1908.
—Juan Santos.—V.° B.°: El Presi•
dente, Antonio Poyato.

Núm. 3848

ta provincia. Que, en su virtud, ä no
tener esta Junta, por ahora, otros
asuntos de que tratar, se dió por ter- 11
minada la reunión, firmando este ac,
ta el señor Presidente, con todos los 	 Núm. 3849

demás asistentes, de que yo, el Secre ' Don Manuel Santarän Serena, Secretario de

tarjo, doy fe. — Antonio Poyato.— 	 la Junta nranicipal del Censo electoral de

Juan Romero.—Francisco Talión.— 	 esta villa.

Benito Cantero,—Camilo Romero.— 	 Certifico: que la mencionada Jun.

Francisco M. Tallón.—Juan Santos.

	

	 ta, en sesión extraordinaria de 15 del
mes actual, y en cumplimiento delEl acta inserta este. conforme con

su original á que me refiero. Y para articulo 22 de la ley de 8 de Agosto

que conste y remitir al eetior Geber- de 1907 y de las demás disposiciones

nador civil de la provincia, en cum- . sobre la materia, ha acordado, para

plimiento de la regla primera de la '; que rija en cuantas elecciones de-
bleren celebrarse durante el ello próReal orden de treinta de Noviembre

-del corriente ano, expíelo la presente 1 xim -o i la designación del local si
guisote:

Sección única y colegio único.

El de la escuela pública de pillos.
Y en cumplimiento y e los efectos

. del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del

iJ señor Presidente, en Biäzquez ä 17
de Diciembre de 1908.—Manuel San-
tarein.—V.° B.°: Ei Presidente, Juan

Junta municipal del Censo electoral

DE BLÁZQUEZ

Ntm. 5854

Don Antonio Ortiz Prieto, Secretario do la
Junta local del Censo de esta villa.

Certifico: que en la sesión celebra-
.' da por dicha Junta el día quince de

los corrientes, se extendió el acta que,
copiada ä la letra, dice mi:
t «En la villa de Luque, siendo las

ocho de la noche del dia quince de Di-
ciembre de mil novecientos ocho, se
reunieron, previa convocatoria al efec-

t to, ¡os señores que constituyen la
Junta municipal del Censo electoral,

f
bajo la presidencia de don José de
Porras y López, asistiendo os voca-

1 les de la misma don Antonio López de
la Torre, don Agustín Ortiz Pérez,
don Nicolás Jiménez Montealae, don
Francisco de Paula Arrevola Carri-

` 110, don Agustín Luque Jiménez y el
infrascripto Secretario, habiéndose
excusado el Vocal don Juan Arcos
León. El señor Presidente, en vista de
haber número suficiente de concu•
mentes para celebrar sesión, ä tenor
del artículo trece de la ley Electoral,
declaró abierta la sesión.

Acto seguido el propio señor Presii
dente expuso: que el objeto de la pre-
sente reunión era el de proceder ä la
designación de los locales para los ce-

: legios electorales de este término mu-
nicipal, en cumplimiento del articulo
veinte y dos de la ley Electoral de
ocho de Agosto de mil novecientos
siete, de cuya disposición ordenó que
diese lectura, así como de la Real or-
den del Ministerio de la Gobernación
de treinta de Noviembre último que
dispone se cumplimente dicho artícu-

! lo por primera vez en el día de hoy,

1 
y que se pusieran de manifiesto las

, listas electorales de este término pa-
, ra que la Junta se hiciese cargo de

Núm. 3850

r Don Manuel Jiménez Maneo, Presidente de

3
	 la Junta Municipal del Cense electoral de I.

1

Segundo colegio.
Escuela de niñas, sita calle Estro-

lla, núm. 19.
Lo que en cumplimiento á expre-

sada Real orden se hace público por 1.!
medio de la presente.

Espiel 16 de Diciembre de 1908.— 4

El Presidente, Manuel Jiménez.—E1
Secretario, José Antonio Morales.

esta villa,

Hago sebär: que en cumplimiento
ä lo dispuesto en la Real orden de 30
de Noviembre últirno, del Ministerio
de la Gobernación, inserta en la Ga.
ceta de Madrid en 1. • del actual, por
la Junta municipal del Censo electo- 1
ral de esta villa 80 han designado los
locales para los colegios electorales
de la misma, que son los siguientes:

Primer colegio. 	 9

Escuela pública de niños, sita en la
Plaza mayor.
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28 DE DICIEMBRE DE 1908 	 3
.21SC•Ir...,12CeeTlOCY.J., r

las secciones electerales del mismo, 	 Sección segunda.

dentro dejas que se han de establecer 'i Teatro de Santa Merla, Aduana,
los colegios. 	 Distrito tercero. 	 '., 	.

	Dada lectura de dichas disposicio . 1 	 Sección primera. ;'

	

,	 Sección única del segundo distrito 	 i
	nes y cambiadas impresiones raspee- 

• 	
;

	g 	 Teátro de Santa Mierle, San -Aire ..	Local de la escuela de nitios calle l•to a los locales que podían designarse i tonio. 	 ;
l:, A B C, número 3.

	

como más adecuados dentro de los i 	 Sección segunda. 	 •
Y en 	 l

	

preceptos legales para que en ellos 1 	 Aldea del Hoyo, escuela de niflos. 	 cumplimiento y ä os efectos
del pre.ceptä legal antes citado, expí-

	

e() verifiquen cuantas elecciones ten- . 	 Y en cumplimiento y ä los efectes :.- do la presente, con el visto bueno del 4gan lugar en el alio mil novecientos , del precepto legal antes citado, expl . t.
' 5 soler Presidente, en Almodóvar del 1nueve, se designaron los que A conti :. la presente, con el visto bueno del s& :

Rio A 17 de Diciembre de 1908 —Pe- 1nuación se expresan: 	 e flor Presidente, en Belmez A17 dee a 	 t dro Guzmán.—V.° B O. El Presiden-
Distrito _primero. 	 g Diciembre de 1908.—Gonzalo Pirez. 1, te, Mariano Salazar.

Primera sección. 	 II — 17 . 6 B. o : Antonio Gordillo.7. i
	t 	 e

Hoepital de Jeeüe, 	 e, 	 Junta municipl del Censo electoral
,

Segunda Bestión. 	 Junta municipal del .Censo electoral

DE HINOJOSA DEL DUQUE

i

; conocimiento de V. E. según interesa
ra su publicación en el BOLETIN Ores 1 Primera eecu&Ä pública de nilias, 	 1

i 	 la Real orden do 21 de Noviembre úl.
osAa de la misma. 	 e en calle Olivo. 	 f e:e terne, pubncada en el BOLETIN OFICIAL

Y no habiendo más asuntos de que i 	 t 	 .1

	

Distrito segundo. 	 i!. ele 3 del corriente.

•

tratar el seflor Presidente levantó la le Sección priatera. 	 Dios guarde a V. E. muchos aflos /
sesión, extendiéndose la presente a.c-
ta que después de leida la firman los 	 rn

	

e • 	 i
• Casa la Tercia y calle de ide, 	 : Santaella 17 de Diciembre de 1908.—

selores concurrentes conmigo el Se-

	

Sección segunda, 	 El Presidente, Francisco López.
i 	 A

cretario de que certifico.—José de 	 Planta baja del Oefión, calle Cár . Excmo. Sr. Gobernador civil de la

iPorras--Agustín Ortiz.—Aguetin Lu- 1 col. 	
provincia de Córdoba. 	

Núm. 8860
Distrito tercero.que.—Francisco Arrevola.—Antonio N

López de la Torre. —Nicolás Jiménez. 	 Sección primera. 	 ' Julia municipal del Censo electoral 	 Relación de los locales designados

—A.nntoaio Ortiz y Prieto, Secreta- ?: Pla nta baja del Catión , Plaza Oense 	 DE LA. RAMBLA. 	
1 por la misma para colegios electora-
h

i 	
r1 	

f.; les, en loe que se verificarán cuantas
rica» 	 titucional. 1.

8859El acta inserta está conforme con 1 	 Sección segunda. 	 il 	
e elecciones tengan lugar en esta po-

	

1 	
Mea. 

su original A que me remito. Y para 1 	 Planta alta del Catión, primera es. 2 	

i blaci6n durante el alio próximo de

	

:,. Don Antonio del Rosal Moreno, Secretario 	 1909:
que conste firmo el presente, con el , cuela pública de nitlos, Plaza Consii• 	 de la Junta municipal del Censo electoral
visto bueno del señor Presidente, en i eueienan 	 de esta ciudad. 	

¡
?, 

_Dique A diez y seis de Diciembre de 	 Distrito cuarto. 	 :-'-: 	 Cerafieo: que por dicha Junta se ha
t.

mil novecientos ocho.—E1 Secretario,Seccis. 	 n primera. 	
celebrado, con esta fecha, la sesión a 1

;, 
Antonio Ortiz Prieto. —V.° B.° J09.4 1 	

que se refiere el acta del tenor si-
3 	 Pasito, segunda eecuela pública de ; guiente: 	 , 	 r

S
1de Porras. 	 niños, Plaza Constitucional, 	

s.

	

, _Acta.—En la ciudad de La Rambla 	 Sección segunda.J.

i cientos ocho, reunidos en el local de . párvulos, calle Cardenal Herrero, nü-Junta municipal del Censo electoral 	 Local del archivo dei Juzgado mu.!-'3 	
:. á quince cte Diciembre de mil nove- 	 El colegio se sitúa en la escuela de,i
.1.

	

Secsión segunda. 	 .

DE BELMEZ 	 nicipal, cuya entrada es por las Ca . - signado por el señor Presidente don 1 mere 21
t

i sas Capitulares; dista de la misma . Martín Merin Jimétees los sellores don 	 Sección tercera,

Núm. 8856

	

	 unos dos metros de la puerta del za- José de la Rosa Márquez, don Lucas
i

El colegio se sitúa en la Casa pro-

Don Gonzals Pirez y Aguilar Tablada, 8e- '' guisa. 	 Aguilar Garrido, don Sebastián Do- ti vincial de Expósitos.
cretario de la Junta municipal del Censo i 	 Hinojosa del Duque a 17 de Di . r: minguez Fabián, don Francisco Osu, 	 Distrito segundo.
electoral de esta villa. 	 + ciembre de 1908.—El Presidente, Po : na Núilez de Arenas y don Pedro Sten.

	

Doy fe: que la mencionada Junta, dro Diaz.—Ei Secretario, Fernando ; chez Crespín, vocales de la Junta mg- 	
Secoión primera

colegio se estab.ece en la 88C.110.

! nicipal del Censo electoral de esta peaen sesión de 15 del corriente mes, y Navarro. 	
El

en cumplimiento del art. 22 de la ley I 	 blación, por el sefior Presidente se hi- 
la de niflos, calle San Basilio, nüme.

de 8 do Agosto de 1907 y de las de- ! 	
! 	 .1

ro 4.
, Junta municipal del Censo electoral,

	

zo presente A los enflores concurren 	 Seccirn segunda.
	tes que ei objeto de la reunión era dar 	 colegio se sitúa en la escuela,más disposiciones sobre la materia, i 	

e 	
'

ha acordado, para que rija en cuan- 	 DE ALMODOVAR DEL RIO 	 r cumplimiento al art. 22 de la vigen- 1

	

f 	 g 	El 

	

1 	 Camposanto de los Mártires, núm. 2.
tas elecciones debieren celebrarse du . 	te ley Electoral, a fin de designar los Sección tercera.
Tante el allo.próximo, la designación i 	 Núm. 8858 	 locales que han de servir para cole• El colegio se sitúa en la escuela de

Don Pedro Otimn Ruiz, Secretario de la gios .elecorales en el próximo ello de nulos, Bajada del Puente, núm. 5.de locales siguientes: i 	 zA t 
Distrito pritaero. 	 g 

Junta municipal del Censo electoral. 	 1909, de toda clase de elecciones.
I

Sección primera. 	 Certifico: que la mencionada Junta, 	 Puesto a discusión el objeto de esta
	en sesión del dia 15 del mes de la fe . 'i reunión, por unanimidad se acordó. 	

Distrito tercero.
Sección primera.

Vestíbulo del Ayuntamiento. El colegio se establece en la escue
Sección segunda.-

cha, y en cumplimiento del art. 22 que ios locales para verificar las clec-,
de la ley de 8 de Agosto de 1907 y de ciones que tengan lugar en el aho ve-

Escuela de niflos, Pedroche, 	 ; 	
la de rallas, calle Pérez de Castro, nú-

Distrito segundo.
;i 

teria, ha acordado, para que rija en 'i 	 1, 0 Hospital, portería, calle Calvol mero 8.
See3ión segunda.

i las demás disposiciones sobre la ma- L. nidero serán los siguientes:

Sección primera. 	 i' cuantas elecciones debieren celebrar- de Lean, sin número. 	 11 	 El colegio se sitúa en la escuela
1

Escuela de nifios, Viriato, 	 se durante el alio próximo, la desig- 	 2.° Casa Pósito, calle Ancha, sin Normal de Maestros, calle San Feli-
P nación de locales siguiente: 	 0 número. 	 i pe, núm. 5.

o

a

e
3,
31

a

3i.

'e•

la

u.
lo

de
08

110

án

110

u.

a8
a-
de

Pósito. 	 e
Distrito segundo.

; 	 Núm. nee
PI huera sección. 	

Núm. 8857	
s

f Excmo. Sr.: En sesión celebrada elConvento.
1,1

Segunda seceión. 	
Relación de los locales designados 15 del corriente por ia Junta del Cen-

5Ermita de la Aurora. 	
por la Junta municipal del Censo eine- .so electoral de esta villa, por unani.

Asimismo acordó la Junta que en gi toral, para que en ellos se conetitu- midad acordó: que el colegio del die
, 	 e

cumplimiento de lo dispuesto en el 	
.

er an los colegios en cuantas eleccio- t'uta municipal primero, sección úni-

párrafo segundo del citado artículo 
I

uns hayan de tener lugar durante el ca, se constituya en la ermita de la
i

veinte y dos do la ley Electoral se hi- alio de 1909: 	 Concepción, y el Colegio del distrito
, [

ciese pública dicha designación por 	 Distrito primero. 	 municipal segundo, sección t'idea, se
ri

medio de edictos que se fijen en loe ) 	 Sección primera 	 constituya en el local que ocupa la
1'4

sitios de costumbre de esta población, 1 Segunda escue 	 atla. pública de nas •
y se comunique al excelentísimo selor 1 calle Plaza de Sombrereros.

	

	

' escuela elemental de nillos do esta
villa.

g Lo.que tengo el honor de poner en
Gobernador civil de la provincia pa- p 	 Sección segunda.

Sección única del primer distrito 	 I
Salón bajo da la casa calle Plaza, •

número 3. 	 F

DE SANTAELLA

3.° Ayuntamiento viejo, calle Me-
sones, sin número.
• 4 ° Hospital, clase de p ifias, calle

Silera, sin número.
5.* Clase de niflos, calle Calvo de

León, número 10.
Cuyos sitios son los más populosos

y céntricos de esta población.
Con lo que se dió por terminada es-

ta reunión, ordenando el sellor Presi-
dente, en unión de ;a Junta que pre-
side, que se fije esta re-olución por
m.edio de edictos en las Casas Ayun-
tamiento y sitios de costumbre de es-
ta población y se remita además,
dentro de cinco días, seno!. Gdker-
nador civil de esta provincia, certifi-
cación del presente acuerdo para que
ordene, en el tiempo reglamentado,
su inserción en el BOLETIN OFICIAL,
y firma con los demás concurrentes,
de que yo, el Secretario, certifico.—
Martin Marin.—José de la Rosa.—
Lucas Aguilar. — Sebastián Domin-
guez.—Francisco Osuna Nútlez.—Pe-
dro Sánchez.—Antonio del Rosal.

El acta anteriormente inserta con-
cuerda con su original A que me re-
fiero. Y para que conste y remitir al
Beflor Gobernador civil de esta pro-
vincia para su inserción en el BOLE•

TIN OFICIAL, pongo la presente, que
firmo en La Rambla 16 de Diciem-
bre de 1908.—Antonio del Rosal.—
V.° B.°: El Presidente, Martín Marin.

Junta municipal del CCI1Sa electoral

DE CÓUDOBA.

Distrito primero.
Sección primera.

Se establece el colegio en la escue-
la de uitios, calle Carniceros, núme.
ro 17.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

? 	
,

	

Sección tercera. 	 ,' gla 1. 9' de la Real orden de 30 de No 	 ciembre de 1908.-El Presidente, Ale . ,I, dente, en Villa del Rio a 21 de Di.
P

El colegio se sitúa en la escuela de viembre últ' . aj ndro Yun.-E1 Secretario, Vicente ciembre de 1908,-José María Pedra.

Dinos, calle Góngora, sin número. 	 Córdoba 21 de Diciembre de 1908. ;, Pascual. ,.n ja.-V.° B.°: El Presidente, Pedro

	

Sección cuarta. 	 -El Presidente, Ricardo Aguilar.- 	 Borrego.

El colegio se sitúa en las escuela a El Secretario suplente, Manuel Hoyo. Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE TOJAR 	 Junta municipal del Censo electoral

Pías, Plaza de Sagasta. 	 DEL VISO

	

Distrito cuarto, 	 i Junta mfinietpal del Censo e lmetoral '? 	
,.

	

I 	
Núm. 6862 	 Q

1
Sección primera.

	

e 	
DE LA VICTORIA 	 ,, Cumpliendo con lo que determina ; 	

_____
Nüm. 3865

El colegio se establäce en la eseue• ?.' 

	

,i
	

lim. 3867	 la regla primera de la Real orden de ', Don Alfonso Mn/ion Lopez, Presidente dela

la de nulos, calle Cister, núm. 3. 	 t
Junta municipal del Censo electoral de es-

80 de Noviembre último, inserta en !

	

Sección segadda 	 Cumpliendo con lo prevenido en el 2 	 ta villa.
¡ el BOLETIN OFICIAL extraordinario

El colegio ble sitúa ea el salan bajo 2.° párrafo del art. 22 de la ley EIESC • 

2tl
de sesiones de la excelentísima Dipu

	

	

Hago saber: que esta Junta local
e de esta provincia, feche 3 del actual, e

. , toral vigente, tengo el honor de par 	 : de mi presidencia, en sesión del día
i tengo el honor de comunicar a V. S. ' de la fecha y en cumplimiento ä le

'alción provincial. 	 ' tieipar a V. 8. que a Junta munid- fi

	

„ 	 , que la Junta municipal del Censo I• dispuesto en la regla primera de la

	

Sección tercera. 	
pal que me horco presidir, en sesión 1 electoral de mi presidencia, en se-

El colegio se sitúa en la escuela de

	

celebrada en el día de ayer, ha desig .. 	 Real orden de 30 de Noviembre últi•
l sida de 15 del corriente, acordó do-

niflos, calle Alfonso XII, núm. '23. nado para local de colegio electoral ' signar el local de la escuela de ninos 
mo, he acordado por unanimidad de-

. 	 1en as que severifiquen1signar los locales siguientes, para co.

	

Distrito quinto, 	 de esta villa para colegio electoral

	

' ano venidero de 1909, el de la escue- h' 	
legios electorales donde se han de

Sección pfimera.. la pública de nias simado en la casá. 1 de la sección única de este distrito ' constituir las mesas para las eleccio.

El colegio se establece en la escue• : flamero 2 de la calle Carlota. 	
1 municipal, según previene el art. '22

de la ley Electoral vigente de fecha nes que en este pueblo tengan necesi-
la de niries, calle Romero Barros, nü- 3

	

1 	 Dios guarde a V. S. muchos anos. 
5 

8 de Agosto dé 1907.
dad de hacerse durante el ano de

enero 7. 	 1." La Victoria 16 de Diciembre de 1908. 	 1909.
Sección gegunda. -El Presiaente, Juan Peddier, 	

2
	

Dios guarde a V. S. muchos anos,
r Para colegio electoral de la prime.

	

El colegio se sitúa en la escuela de :. 	
¡ Fuente Tójar 18 de Diciembre de ra sección del primer distrito el local

Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
ninos, calle Alfonso XII, núm. 104. e vincia de Córdoba. 	

t 1908.-Antonio Jurado Calvo. 	 que ocupa la primera escuela de ni-
!, Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro 	 has, sita en la Plaza de Cánovas, mi-

	

Sección tercera, 	 vincia de Córdoba. 	 4

e e 1 	 mero 4, piso alto.
El colegio se sitúa en la escuela de 	 11 	 ' 	 ,

• Para colegio de la sección segunda
del distrito primero la planta baja delArtes industriales, calle Agustín Mo . 	 Jinda municipal del Censo electoral

reno, nam. 145. 	 DE VILLANUKVA DE CORDOBA. e 	 '
' 	 DEL GUIJO mismo edificio, número 4, de la Plaza

Seceión cuarta. Núm. 8864 	 1 • de Cánovas, con puerta indepen-
El colegio se sitúa en el Asilo de 	 s

	

'j 	
Núm. 3901

	

Don A!ejandro Yun Torraibo, Presid ente de i 	 diente, ocupada por la segunda es-
Mendicidad. 	 ;: 	 Tengo el honor de . participar a

la Junta municipal del Censo electoral de 4

	

Distrito sexto. 	 eata villa. 	 ' V. S. que la Junta municipal del Cen• 	 cuela de niflas.
Para colegio de la sección primera

	

Sección primera. 	 Hago saber: que en sesión celebra- 1 so electoral de mi presidencia, en se

del distrito segundo el local de la pris
El colegio se establece en la escue • : da por esta Junta el 15 del actual ea sión del día 15 del actual, acordó de-

la de nitlas, calle Alfonso XII, mío» .
 ha acordado designar los locales que signar el local de la escuela pública mera escuela de niños, sita en la ca-
. a continuación se expresan para cole- de niflos situado en la calle Plaza nú •

 Ile Blanca, núm. 4.
ro 104. 	 Para colegio de la sección segunda

	

Sección segun da. 	 gios e l ectoralee, en los que  se v erifi_ i mero 5, para que en el se celebren to-

	

El co l egio se sitúa en la escuela de '; 	 de 1909 en este distrito
cuán cuantas elecciones ocurran en das 

las elecciones que ocurran en el del segundo distrito el local de la se •

adultos, calle Gutiérrez de los Ríos, ' esta villa en el. próximo ano de 1909, próximo silo 	
gunda escue/a de niños, sita en Plaza

g . Cánovas, en el edificio del Pasito.
número 60. 	 sin perjuicio de las modificaciones que t municipal único, sección única. ' NOTA.-La anterior designación de

	

Se3ció a tercera. 	 : en dicho ario sobrevengan, de las cua. 	 Dios guarde a V. S. muchos anos. . locales se ha visto la Junta precisa-
El colegio se sitúa en la escuela de ! les se dará, cuenta en forma legal: 	 Guijo 24 de Diciembre de 1908.-Jor• f da hacerla dentro de una misma sec.

-4Veterinaria. 	 Distrito primero. 	 e. ge José Muñoz. 	 E
.t ción por no contar con edificios públi-

	

Sección suerte. 	 i Sección pr mera. 	 Sr. Gobernador civil de la provincia • cos ni particulares que radiquen den-

	

s 	 g

	

El colegio se sitúa en la escuela de 4 	 El local que ocupa la casa número 1 
de Córdoba.

ti tro.
'sinos, calle Barberos, núm. 14. 	 ', 2 de la calle Amargura, con entrada , 	 ' 	 Viso 17 de Diciembre de 1908.-

Distrito séptimo. 	 por la calle Real. 	 I 
Junta municipal del Censo electoral 	

de las respectivas secciones.

i
,,,-, Alfonso Mufloz.

	

Sección primera. 	 tl 	 SeCei 6n segunda. 	 1 	 DE VILLA DEL RIO 	 t.

	

C 	 ! 	 1 Junta municipal del Censo electoral	El colegio se establece en la escue- 4 	 EI local destinado ä escuela de pär- ! Nm. 8861
. DE SAN SEBASTIANi

la del Pozanco. 	 ;,_ vulos, calle Real.

	

Sección segunda. 	 % 	 Distrito segundo. 	
Don José María Pedrajas Navarro, Secreta-

t rio de la Junta municipal del Censo electo- 	 DE LOS BALLESTEROS

	

ii 	 I
	El colegio se sitúa en la escuela de .4 	 Sección primera. 	

S'
b 	

ral de esta villa.
Ilfim.

niñas, calle Custodio, núm. 4. 	 El local que ocupa la escuela une- li 	 Certifico: que esta Junta manid- 	 8882

	

Seceión tercera. 	 a
r va de niños, calle San Gregorio, 	 i pal, en sesión del día 15 del actual, i

g 	

Ilmo. Sr.: Tengo el honor de parta
i

El colegio se sitúa en la casa núme- 	 Sección segunda. 	 l designó como locales de los colegios cipal a V. 1. que en la sesión celebra .

	

ro 168, calle Mayor de San Lorenzo. . 	 El local que ocupa el salón de la es. f electorales ce este temino municipal, da en el día de hoy por la Junta mu-.>k

	

, 	 I: donde se verificarán precisamente ! niciPal da mi presidencia se acordó

	

Sección cuarta. 	 ! cuela de niñas, calle Canuelo. 	 la designación de locales para las
El colegio se sitúa en la calle Mon- 	 Sección tercera, 	

cuantas elecciones tengan lugar en el
.:. elecciones que se verifiquen en el pró•preixlmo año de 1909, los siguientes:tero, núm 9.

	

t
.-' 	 El local de la escuela nueva de ni- ', 	 ximo año de 1909, y fueron los si.. 	;

	

Distrito octavo. 	 i 'las, calle Alta. 	
De la sección única del distrito pri 	

guientes:
i mero, el salón bajo de la Casa Capa

	

Sección primera. 	 i', 	 Distrito tercero. 	 ' 	 tular. 	 Distrito primero.
	El colegio se establece en el Hospi- ! 	 Sección primera.Sección única.

	

Z. 	 k 	 De la sección primera de distrito 9
tal de Crónicos. 	 gEl local en que se halla instaladoLocal llamado Pasito, en la calle

	

Sección segunda. 	 1 	 i 
primero, la sala de la primera escue. 

e el Pósito en la Plaza. 	 la pública de niños, sita en la calle l Plaza,
Distrito segundo.El colegio se sitúa en la escuela de 1* 	 Sección segunda. 	 f, Muela, sin número. 	 !

niñas, calle Mulloz Capilla, núm. 4. 	 l

	

Z 	 El local que ocupa la escuela de ni- 	 De la sección segunda del mismo i 	 Sección única.

	

Sección tercera. 	 'i
f. ros en la plaza, conocido por la Au . ! distrito, la sala de la segunda escuela v 	 Escuela de niños, situada en la ca-

	

El colegio se sitúa en la Casa Soco- diencia.
Y con el fin de que llegue a conocí 	

pública de niños, sita en la calle San- i Ile Rambla.;,..'•
rro Hospicio. 	

e

	

e 	 , tos Isasa, antes Alta, núm. 28. 	 e, 	 Dios guarde a V. 8. muchos años.

	

1 	 g

	

Sección cuarta. 	 miento de todos, y en virtud del apar- 	 Y para que así conste en el Gobier- i San Sebastián de los Ballesteros 15
s

El colegio se sitúa en la casa núme k tado 2.° del art. 22 de la vigente ley no civil de esta provincia, a los efec• i de Diciembre de 1908. -El Presiden.,
ro 30, calle Moriscos.!f Electoral, regla 1,a de la Real orden : tos que determina la regla primera te, Nicolás Criado.,..

Lo que se hace público en cumplí . , de 30 de Noviembre último, se publi• f de la Real orden de 30 de Noviembre Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro
miento a lo que dispone el artículo ca el presente. último, libro el presente, de orden y ! 	 vincia de Córdoba.;, 
22 du la ley Electoral vigente y re- .4 Villanueva de Córdoba 18 de Di . con el visto bueno del señor Presi-
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Distrito tercero.
- Sección primera.

Hospital de D. Alfonso Castro.
Sección segunda.

Pósito nacional.
Distrito cuarto.
Sección primera.

Segunda escuela de nulos.
Sección segunda.

Sala de la Junta, Virgen de la Ca-
beza.

Lo que comunico á Y. S. á los efec-
tos que están prevenidos. Dios guar
deá V S. muchos allos. Rute 17 de
Diciembre de 1908.—Rafael Moscoso.
Sr. Gobernador civil de la provincia

de Córdoba.

Junta municipal del Censo electoral
DE LUCENA

Núm. 3866
Don Antonio Berjillos del Pino, Presidente

de la Junta municipal del Censo electoral
de esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento

de lo preceptuado en la Real orden de
30 de Noviembre último, la Junta
municipal de mi presidencia, en se-
sión celebrada en este día, acordó
designar para establecer lots colegios
electorales en las elecciones que se
verifiquen los locales siguientes:

Distrito primero.

Se cción,prinnera.

Salón á la calle en el Hospital de
San Juan de Dios.

Sección segunda.

Primera escuela de Beneficencia,
calle Huertas, núm. 2.

Sección tercera.

Escuela de don Antonio Escudero,
calle C. Castillo, núm. 22.

Distrito segundo.
Sección primera,

Oficina del Registro civil, caceen-
vento de Aan Francisco de Paula.

Sección tercera.

Escuela de dona, Elena Sanjuän,

calle Clavija, núm. 4.
Sección cuarta.

Escuela de adultos, calle Canele.
jas, núm. 14, salón bajo.

Distrito cuarto.
Sección primera.

Oficina de la administración del
I, Hospital de San Juan de Dios.

Sección segunda.

1
 Eseuela de don Manuel Campane-
ro, calle Canalejas, núm. 14, salón

; alto.
Sección tercera.

1

--
Núm. 3868

En cumplimiento á lo prevenido en
la Real orden fecha 30' de Noviembre
último y art. 22 de la vigente ley, se
hace público que la expresada Junta,
en sesión del día de ayer, ha designa«
do, para establecer colegios electora..
les en las elecciones que ocurran du
manta el próximo alío 1909, los loca-
les siguientes:

Distrito primero.
Sección primera.

Primera escuela elemental de nulos
en el Ayuntamientóanitigu J.

Sección segunda.

Accesoria del Palacio del excelentí-
simo setior Duque de Medinaceli, fren
te a. la iglesia del convento de Santa
Clara,

Sección tortera.

Casa horno de Fraticisco Rus, calle
Santa Brigide., número 9.

Distrito segundo.
Sección primera.

Escuelas públicas de nillos en la ca-
lle Escuelas.

Seceión segunda.

Ermita de San Sebastiän.
Distrito tercero.
Sección primera.

Local que ocupa act u al mente el
Juzgado municipal en el edificio de

las Casas Ayuntamiento, calle Puerta
de Aguilar.

Sección segunda.

Sacristía de la ermita de San José.
Sección tercera.,,

Iglesia de la aldea de Santa Cruz.

Distrito cuarto.
Sección primera.

Sacristía de la iglesia de San a.gus-
tin.

Sección segunda,

Ermita de San Roque.
Sección tercera.

Tercera escuela elemental de nifias,
calle San Francisco Solano, núm. 14 .

Y para ou inserción en el BOLETIN

OFICIAL, se expide el presente en 7

Montilla a 16 de Diciembre de 1908.
—El Presidente de la Junta, José Rio. e
b6o.—El Secretario, Julien Navarro.

Junta municipal del Censo electoral
DEL Oi.RPIO

Núm. 3869

, Don Juan Be:a guo y Gutlierez, Secretario de
la Junta nannicipd. del Censo electoral y
del Juzgado municipal de esta villa.
Certifico: que el acta celebrada por

la Junta municipal del Censo electo.
ml de esta villa, para los efectos que
previene el art. 22 de la vigente ley
Electoral, literalmente copiada, dice
así:

Acta.—En la villa del Carpio, sien
do las veinte del día quince de Di.
ciembre de mil novecientos ocho, pre-
via citación en forma, bajo la presi-
dencia del sefior don Juan Sotomayor
y Navarro, comparecieron los heno-
res vocales que componen la Junta
municipal del Censo electoral don Ma-
riano Barasona y Candän, don Fran-
cisco Mereno y Serrano, don Rafael
Mufioz Millán, don Juan Espinosa
León, don Pedro López Alarcón y por
el propietario don Francisco Ramos
C/ardera, que 88 halla ausente, su su
plente don Francisco Gavilán Mullen.
El sellor Presidente ordenó la lean-
ra de la comunicación recibida del
ilustrisimo seflor Presidente' de la Jun-
te, provincial del Censo electoral y de
la Real orden que aparece en le. Ga•
ceta del primero del actual dictando
reglas para el cumplimiento de los
artículos 22 y 23 al 36 de indicada
ley Electoral. Dicho sellor Presidente
hizo saber e. los sellores concurrentes
que el objeto de la reunión era la de.
sigilación de los locales que previene
el articulo 22 de referida ley, y por
unanimidad se acordó designar las
dos escuelas de nifios situadas en la
plaza de Fray Luis Cabello, de esta
villa, y que ocupan la planta baja de
las Casas Consistoriales; que de esta
designación, y conforme á lo determi-
nado por la ley, es fijen edictos en la
Casa de Ayuntamiento y sitio de cos-
tumbre, y que se remita copia certi
ficada al seilor Gobernador civil de
esta provincia, dándose por termina-

. da esta acta, qae firma el sellar Pro
sidente con los sellares vocales, de que
yo, el Secretario, cortifico.—Tiene el
sello de la Junta.—Juan Sotomayor.
—Juan Espinosa.—F. Moreno y Se.
rrano. —Pedro López.—Francisco Ga•
vilán.—Rafael Mulloz.—Mariano Ba.

Núm. 8872

Don Cristóbal Prieto Ruja, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que la Junta municipal

con cuya presidencia roe honro, en
sesión del dia de hoy, y en cumpli-
miento de 10 preceptuado en el ar-
ticulo 22 de la vigente ley E l ectoral y
Real orden del Ministerio de la Go-
bernación, fecha 30 de Noviembre úl-
timo, ha designado pera que se cons-
tituyan los colegios electorales en to-
das las elecciones que hayan de veri-
ficarse en el próximo ah° de 1909, loa
locales siguientes:

Distrito primero.
Sección única, Pósito.

Casa escuela de nulas, calle Mar-
qués de la Vega de arraijo, núm. 35.

Distrito segundo.
Sección única, Lå Fuente.

Casa escuela de ellos, calle Mar-
tín Rosales Martel, núm. 12.

Lo que se hace público para gene-
ral inteligencia del vecindario.

Encinas Reales 15 de Diciembre de
1908 —Cristóbal Prieto.

e

Junta municipal del Censo electoral
DE IZNAJAR

Núm. 8871

Don Eloy d-1 Castillo Lanzas, Secretario del
Juzgado municipal de esta villa y de la
Junta municipal del Censo electoral de la
misma.

Certifico: que el acta original de la
reunión pública celebrada en esta vi-
lla el dia 15 del actual para la deeig.
nación de los colegios e l ectorales, se-
gún preceptúa la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907 y Real orden de 30
de Noviembre último, dice literalmen-
te lo que sigue:

«En la villa de Iznajar á 15 de Di-
ciembre de 1908, previa convocatoria
hecha al efecto para sesión, se renne
ron los Refieres Vocales don Salvador
Caballero, clon Juan de Castro, don
José Rosales, don Juan Quintana, don
Vicente Roldán, don Eulallo Molina,
don Antonio Jaimes, don Miguel Gis.
tiérrez, don Antonio Adamuz, don
Juan López y don Rafael Sánchez, y
que flk man á continea.ción,y por el
seriar Presidente don Salvador Cabe-
llero Garrido se manifestó: que en
cumplimiento á /o que dispone la ley
Electoral de ß de Agosto de 1907 y
Real orden de 30 de Noviembre últi-
mo, publicada en la Gaceta del dia 2

s del actual, se estaba en el caso, con-
i; forme previene el articulo 22 de di-

cha ley, de seflalar los locales en que

rasona y Candän.—Juan Bazán.—Con
I rúbricas.

La anterior certificación es copia
; de su original e. que me remito. Y
f, para los efectos del apartado primero

del art. 22 de la vigente ley Electo•
ral, expido la presente, visada del
sefor Presidente y sellada con el de
zu uso, en El Carpio á 17 de Diciena-

e bre de 1908.—Juan Bazán.—V.°
Juan Sotomayor,

Junta municipal del Censo electoral
DE ENCINAS REALES

Junta municipal del Censo electoral
DE RUTE

Núm. 8863

En cumplimiento á lo dispuesto en
el art. 22 de la ley Electoral y Real
orden de 28 del pasado Noviembre,
inserte en la Gaceta de I.° del ac.
tual, tengo el honor de manifestar A
V. S. que la Junta municipal del Cen-
so electoral de este pueblo, en %asían
de 15 del actual, hizo la designación
de los loca l es en que han de verifi-
carse las elecciones, siendo estos los
siguientes:

Distrito primero.
Sección primera.

Sala de la Junta, ermita del
men.

Sección segunda.

Hospicio Asilo.
Se miOn tercera.

Ermita de la Virgen de
Sección tuerta,

Primera escuela de pillos.
Distrito segundo.

Sección primera.

Ermita de San Pedro.
Sección eegns da.

Antiguo Asilo San Josa, calle Lu-
cena.

Car-

o4la Sangre. e

Sección segunda.

Escuela de don Rafael González,
calle M. Grande, núm. 38.

Sección tercera.

Escuela tercera de nulas, Plaza
Aguilar, núm. 7.

Sección cuarta.

Primera escuela de nulos, calle Pe-
fiuelas núm. 1.

Distrito tercero.
Sección primera.

Escuela de párvulos, calle M. Ro-
sales, núm. 2.

Sección segunda.

Edcuela de dofia Dolores Chessio,
calle Obispo Domínguez Valdecallas,
número 6.

Hijuela de Expósitos, calle Calza
da, núm. 3.

Distrito quinto.
Seeción p imera,

Escuela de Beneficencia, Plaza alta
y baja.

Sección segunda.

Salón bajo interior, derecha, del
Hospital de San Juan de Dios.

Lucena 15 de Diciembre de 1908,—
El Presidente, A. Bergillos.—E1 Se-
cretario, Antonio Che,eón.,

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTILLA

1
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6	 BOLFiTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i
	deban verificarse las elecciones ill que Junta municipal del Censo electoral 	 Distrito cuarto,

el Gobierno de S. M. convoque, Ente-
DE AÑORA • 	

Sección primera.
rados los senores concurrentes de lo '; 	 Escuela de nifios de Zemoranos.
manifestado por el senor Presidente, i

t• 	 s 	 iise dió lectura a los artículos de la ley ; 	 Núm. 8874 	 Sección egunda.
%A 	 Escuela de Dinos de Zagrilla. 	 sReunida esta Junte municipal del r;y Real orden antes citada que tienen

Sección	analogía con este acto, y después de Censo en el día de hoy con asistencia 	 tercera. 	 Don Joaquín Hornero Alarcón, Secretario
de la Junta menicipardet Censo electoralEscuela de nitlas del Cannelo.una, detenida y razonada diseueión, de los Vocales don Miguel Madrid k 	 de

por unanimidad ee acordó: la primera Sanchez, don Melchor Bravo Ceballe. d
Lo que se ha 	 eata villa.	ee público en cumpla . 	:

sección del primer distrito sé consti- ro, don Anestesio Gutiérrez García, ?s
miento da lo dispuesto en el segundo Certifica que la mencionada Jun•

tuira en la planta baja del Juzgado don Mariano Sánchez Madrid, don parrafo del citado art. 22 de la ley ta, en esión de hoy, y en cumpli-
Lectora!. 	 : miento del art. 22 de la ley de 8 de/12, sec. Juan Franco Fernändez y don Juan i'municipal de esta población; Ag 	 £3d3

:
osto de 1907 y de 	 demäe dis•caen segunda del primer distrito se Sánchez Ruiz, y en cumplimiento i` Priego 17 de Diciembre de 1908,—

n posiciones sobre la materia, ha aeor

	

brado Pasito, de este pueblo; la única 	

-Emilio Matilla.--Ei Secretario de la; de lo prevenido en el articulo 22 de la 1:constituira asimismo en el local nora
Junta, Miguel Rosa. 	 dado, para que rija en cuentes eiec-ley Electoral vigente, so han designa . i1 	 ciones debieren celebrarse durante eldel segundo distrito se conetítuira en do como locales para colegios electo . t:

an
la plaza de abastos de esta au l a , y rales d nde precisamente han de te-

	

i Inda municipal del Censo electoral 	
o próximo, la designación de loca-

i les siguiente:
para , la primera y segunda sección ner lugar cuantas elecciones se veril .1

DE ESPEJO 	 U

	

a 	 Sección única.
 • e uen en ti ello siguiente, les que a 1del distrito tercero se designan res-

Escuela de nillos.pectivaesente las (s 	 continuación se deta1lan:ecuelas de ninos y !
Núna 8Primer colegio. 	 li Adilas de esta dicha villa, que sitúan, 1

Locales designados para constituir li ael Precepto legal ante@ citada , exPi

876 	 Y en cump limiento y á los efectos
-según están relacionados, el primer J 	 El salón del Pósito, en la planta ba. las mesas electorales ea las eleccio- do la preweate, con e i visto bueno delcolegio en la calle de Julio Burell, el . ja de la Casa Capitular.

	

segundo en la calle Villa, l tercero 	 e nes que se celebren' en el ano próxi . sellar Presidente, en Monturque a 15e 	 2.,
t

	

en la calle Hospital, el cuarto en la 	
Segundo colegio. 	 mo venidero: 	 ,til de Diciembre de 1908.—Joaquin flor.

En la case escuela de niflos, calle /Ditrito 1°—.Ayuntamiento, .1 nero.—V.° B.°: El Presidente, Eduar•s. calle Obispo Pedraza y el quinto en i Riu Jordan, sin número.
do Rueda.g	la calle Obispo Rosales, todos de esta . 	 Aflora 15 de Diciembre de 1908.— 1 	

&ación prime- a. 	
g5

	

población. Y no habiendo otros asun- 	 3
, El Presidente de la Junta, Mateo

Escuela de ninos,
 1tos de que tratar se día por termina- Ruiz.

i iiSección sezwada.
	da la presente que firman los sellares 	 Escuela de LinR8, DZ CABRA

asistentes conm i go el secretario que
i Junta municipal del Censo electoral $

, Distrito 2.°—Ntra. Sra. de la Cabeza.
2 	 N tira.certifico.—Hay un sello.—Salvador

	Caballero.—Juan de Castro.—Anto- ;: 	 DE PRIEGO 	 1 	 &misión primera. 	 5881

Dna Jusn Aguflar Castilla, Mecretario de laCasas nuevas 2 (puerta accesoria).nio Jaimes.—Antonio Adarouz.—Mi• 1

	

i 	 ón Junta municipal del CODSO electoral de
N m. 3870 	

S inci /segunda. 	 esta ¡ciudad.	guei Gutiérrez Rosales.—J. Rosales, 	 g
—Juan López, —Rafael Sánchez.—Eu- D 	

N Escuela de Patronato, 	 Certifico: que la mencionada Jan .2 on Emilio 'la tina Luque, Presidente de la
Jallo Molina.--Juan Quintana.—Vi- Junta municipal del Censo electoral de 	 Distrito 3.°—San Sebastián. 	 1. ta, en sesión del die de hoy, y en1
cente Roldán.—Eloy del Cestiiloas 	 ; esta ciudad. 	 Sección primera.. 	 1. cumplimiento del articulo 22 de la ley

	Es copia de su original con la que . .& 	Hago saber: que reunida dicha • 	

Ermita de San Sebastián. 	 s de 8 de Agosto de 1907 y de las de-
efielmente concuerda, Y para su remi- Junta en la noche del día 15 del ae• 	 Sección segunda. 	 mes disposicione sobre la materia,

F/sión al ilustrisimo sellor Gobernador ¡ tual, bajo m 	 Empedrada alta, 8. 	 ha acordado, para que rija en cuan-i presidencia, y en eum. 	 tcivil de la provincia, libro la presen- i plimiento de lo prevenido en el ar-
,,

Espejo 16 de Diciembre da 
Antonio 

i rtaaeee 
el pno

cionesprdóexbiimeroe,nlcaeldeebsriagrnmeteczdin-
te, visada por el eenor Presidente, en tieulo 22 de la ley Eactoral vigente El Presidente de la Junta, 

	 nt

Iznajar a diez y siete de Diciembre y Real orden del Ministerio de la Go- 1 Pineda. 	 de locales siguiente:
3de mil novecientos ocho.—Eloy del 1, bernación de 30 de Noviembre últi•

	

.. 	 Distrito primero.
i

	

Castillo, Secretario.—V.° B.°: El Pre- i mo, se han designado come locales ¡ Junta municipal del Censo electoral 	 Secció::: primera.
sidente, Salvador Caballero. 	 . para colegios electorales donde pre- 1

	

Di MONTE.MAYOR 	 t Escuela segunda de Dinos, Parras 7
:l

\
	eisamente han de tener lugar cuan- 1 	 Sección segunda,Junta municipal del Censo electoral i tas elecciones se verifiquen en el ano i

DE PEDROCHE 	 i entrante de 1909, los que á continua • ; 	 Nüm. 3877 	 Instituto y Real Colegio.
Sección tercera.ción ae detallan: Don Alvaro Espejo Garrido, Secretario de la'..

Núm. 8873 	
e Junta municipal del Censo electoral de es- Escuela párvulos, Concepción, 17.

Distrito 	 ta villa.primero.$
3

Ilmo. Sr.: Me complazco en poner

	

	 1 Certifico: que la mencionada Jun- 	 Sección primeraó

	

Seccin primera. 	
Distrito segundo.'

	en conocimiento de la superior euto- .f. 	 1Cscuela superior establecida en el ;.1 ta, en sesión de 15 del actual, y en 	 Portería del Hospital. .
Pósito.ridad de V. 8.. que la Junta de mi 	 da.

	

Seesiön segunda. 	
1 cumplimiento del art. 22 de la ley de 	 Secoión segun

presidencia, en la sesión celebrada en i

	

b	
' 8 de Agosto de 1907 y de las demás ,,, 	 Escuela de nitlos, Segaste, 15.

	

el día de ayer, acordó la designación e 	 Sala de consultas del Hospital civil. disposiciones sobre la materia, ha ss 	 Sección terzera.
de locales que a continuación se ex 	 Sección tercera. 	 li

1 Horno de doila Pilar y dolla Rosa- ,1 elecciones debieren celebrarse duran.

	

acordado, para que rija en cuantas 	 Portería de las Monjas descalzas.
presan, para constituir /as mesas ¡ rio Reina , ean e Herreros.

	

> te el ano próximo, la designación de 	 Distrito tercero.
electorales en cuantas se celebren du- ä

. beceión primera.Distrito segundo. 	 los locales siguiente:

	

rente el próximo ano, por si tiene ¿ Sección primera 	 Distrito municipal 1.°
	bien publicarlo en Si BOLETIN OFI• " 	 Escuela elemental de nulas, casa 	 Sección úniaa. 	 ;;4

1	 Sección segunda.

CUAL. 	 número 17 calle Montenegro. 	 Escuela de adu:tos, Cervantes 11.I 	 El /oca!. seflaiado con el núm. 3 de ,..

	

Dios guarde a V. S. muchos arios. i 	 Sección segunda. 	 la Plaza de la Constitución, de seta 3 	 .	 Secaitin tercera.

	Pedroehe 16 de Diciembre de 1908.— 1 	 Circo gallistico, calle Paseo. i villa, que hoy ocupa la segunda ea- 	 Antiguo local de la adminiatración

	

i 	 Sección tercera. 	
e cuela pública de niflos. p de consumos, Cervantes, 11.

Miguel Moreno. 	 S 	 >

	

A 	 Cortijo del Portillo, partido de La- 	
Distrito municipal 2.°

Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-1
vincla de Córdoba. 	 3- gunillas,

Distrito primero.

Junta municipal del Censo electoral

D ONTURQUE

Nüns. 3878

Junta municipal del Censo electoral

El loca! seta-liado con el núm. 2 deD strito tercero . 
Sección primera. 	

i' la Plaza de la Constitución, de esta
Sección *ni,- a. 	 ' villa, que hoy ocu pa la primera es-

Casa Panera del Pósito, sita en Pla- 	 Escuela de ninos de Castil de Cam . i cuela Pública de cifics. 	 Academia de la banda de música,
;2 pos. 	 g	 Y en cumplimiento y a los efectos Plaza vieja.za de la Constitución, núm. 5. 	 Set iión segunda. 	 Y en cumplinsienSo y a los efectos

Distrito segundo. 	 1 	
Cortijo de Manuel Gertrudis Lope- del precepto legal antes ciliado, expi.

do la presente, con el visto bueno del 
i,

:

.. del precepto /egal antes citado, expíei 
Sección julios. 	 ! ra, en los Chi r ineros. 	 do la presente, con el visto bueno del

e
:.: sellar Presidente, en Montemayor a . seflor Presidente, ells Cabra a la deP.Escuela de nillos llamada Santa Lu- 	 Sección tercera,4' 	 y 16 de Diciembre de 1908.—Alvaro Diciembre de 1908 —Juan Aguilar,cía, sita en calle Hospital, 27, 	 d 	 Escuela de párvulos, calle Puertas :! Espejo.—V.° B,°: . El Presidente, An- ''. —V.° B.°: El Presidente, Luís Pa.

V. Nuevas, núm. 20. ! tonio Rodríguez Córdoba. 	 llana

Sección única, titulada Pósito.
Distrito cuarto.
Sección 'rimen:s.

Juzgado municipai, Cervantes, 11.
&ceiba segunda.
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Junta municipal del . Censo electoral

DE VILLARALTO

Presidente, en Dos Torres ä 16 de
Diciembre de 1908,—Antonio Molina.
—V.° B.°: El Presidente, Calero,

o
Junta municipal del Censo electoral

DE CASTRO DEL RIO

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para que los ele s,-
torés no puedan alegar ignorancia.

Villaralto 16 de Diciembre de 1908.
—El Presidente, Juan Fernández.—
Por acuerdo de la Junta municipal:
el Secretario, Manuel Senchez.

e

Junta municipal del Censo electoral

DE FALENCIANA

Núm. 8884

1

NI= 8875

Don Manuel Sánchez Valverde, Secretario in-
terino de ente Juzgado.
Certifico: que en el expediente ins-

truido por la Junta municipal del Cen.
so de esta villa se encuentra un acuer-
do que, copiado A la letra, es como
sigue:

Acto seguido el propio menor Presi•
dente expuso que el objeto de la pre-
sente reunión era el de proceder ä la
designación de los locales de los co-
legios electora l es de este término niu-
nicipal, en cumplimiento del articulo
veinte y dos de la ley Electoral de
ocho de Agosto de mil novecientos
siete, de cuya disposición ordenó se
diese lectura, así como A la Real or-
den de treinta de Noviembre del aflo
actual, que dispone 80 cumpla dicho
artículo por primera vez en el día de
hoy. Dada lectura de expresadas dila
posiciones y cambiadas impresiones
respecto a, los locales que pechan de-
signarse como más adecuados dentro
de los preceptos legales para que en
ellos se verifiquen cuantas eleceiones
tengan lugar en el ano próximo, se
designó la sala de la escuela pública
de Dilos sita en la calle Ayuntamien•
to, número .clos, para colegio de la
sección única del distrito urbano pri-
mero, y para la sección única del dis-
trito urbeno segundo la sala de la e s .
cuela pública de Dinas sita en la calle
San Pedro, número uno. Asimismo
acordó la Junte que en cumplinilento
de lo dispuesto en el párrafo segun-
do del citado artículo veinte y dos de
la ley Electoral se hiciese pública di-
cha designación inmediatamente por
medio de edictos que se fijen en la Ca •
sa Ayuntamiento y demás sitios de
costumbre, y que se comunique al ex-
celentísimo sellar Gobernador civil de
la provincia para la publicación en el
BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste y remitir á ex-
presada autoridad, expido la presen-
te, visada por el senor Presidente, en
Yillaralto ä 16 de Diciembre de 1908.
Por acuerdo de la Junta municipal,
Menuel Sanchez,—V.° B,°: El Presi-
dente, Juan Fernández.

Junta municipal del Censo electoral

e
Don Jo si5 Antonio Ore'lana Arjona, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo eleoto.
ral de esta villa.
Certifico: que en el acta de la se

sión celebrada por esta Junta en el
día de hoy, aparece que han stdode
signados los siguientes locales para
colegios electorales de las secciones
de que consta este término municipal
y en los que han de constituirse las
mesas con motivo de las elecciones
que puedan celebrarse durante el pró.
aireo aflo de 1909.

Distrito primero.

Sección única.
Edificio destinado A escuela públi

ca, calle Alameda, número 30.
Distrito segundo.

Sección única.
Edificio destinado A escuela públi-

ca, calle del Sol, número 23.
Y para cumplir lo dispuesto en el

articulo 22 de la ley &ectoral de 8 de
Agosto de 1907 y regla 1. 11 de la Real
orden del Ministerio de la Goberna-
ción, fecha 30 de Noviembre anterior,
expido el presente, que firmo con el
visto bueno del senor Presidente de la
Junta municipal del Censo, en Pelen
ciana A 15 de Diciembre de 1908.—
El Secretario, José Antonio Orellana.
—V.° B.°: El Presidente, Juan Ve-
lasco.

DE DOS TORRES

Junta municipal del Censo electoral

DE AGUILAR DE LA. FRONTERA

Núm. 5875
En cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 22 de la ley E l ectoral de 8 de
Agosto de 1907, esta Junta ha desig-
nado para la constitución de los res-
pectivos colegios electorales de este
término municipal, en donde se veri-
ficarán precisamente cuantas eleccio-
nes tengan lugar en el próximo silo,
los loca/es que A continuación se ex-
presan:

Distrito urbano primer..
Sección única.

En el local que ocupa la única es-
cuela ele nulos, sita calle A yuntamien-
to, número 2.

Distrito urbano segundo.
Sección única,

En el local que ocupa la única es•
cuèlte de ?lilas, sita calle San Pedro,
número 1.

Nix. 3890

Relación de los locales designados
por esta Junta municipal para esta-
blecer en ellos los colegios electorales
en las elecciones que 83 verifiquen du-
rante el ano próximo de 1909, de con
formidad con lo que determina el are
liculo 22 de la vigente ley y Real or-
den de 30 de Noviembre último:

Distrito primero.
Sección primera.

Naciona l , número 6.
Sección segunda.

San Roque, número 2, horno.
Sección tercera.

Cánovas, número 58, Duende.
Distrito segundo.
Seeeión primera.

Rafael Crespo, número 12, horno.
Sección segunda.

Llano :Cruz, número 6,
Sección tercera.

Carmen, número 27.

Distrito tercero,
Sección primera.

Jesús, casa sin número, escuela ele-
mental.

N ft . 3886
Don Antonio Molina PeriAnder, Seerotario

de la Junta a.u.nicipal del 041230 electoral
do esta villa.
Certifico: que reconocido el libro de

actas de sesiones y acuerdos de la
Junta municipal del Censo, que obra
en el archivo de mi cargo, A su folio
6. 0 aparece una del tenor siguiente:

«Acta de designación de locales—
En la villa de Dos forres A 15 de Di-
ciembre de 1908, bajo la presidencia
de don Antonio Calero Velas-de se re-
unieron los seflores Vocales de la Jun-
ta municipal del Censo e l ectoral de la
misma don Antonio somero Peralvo,
don Manuel Velarde Ramírez, don
Bartolome García Blanco, don José
Montero Peralvo, don J086 Diez Gon•
zilez y don Francisco Misas Villas,
este último como suplente de don
Juan José Moreno Jurado, A quien
reemplaza en ausencia, al objeto de
celebrar la sesión prevenida por el
Real decreto de 30 de Noviembre úl-
timo.

Dada lectura del dicho Real decre-
to se acordó por unanimidad desig-
nar como locales para colegios elec-
torales donde han de tener lugar
clientes elecciones se verifiquen en el
ano próximo, los siguientes:

Para el distrito primero, sección
primera,—El Pósito.

Para la sección segunda.—La casa
número 15 de la calle Mayor.

Para el segundo distrito, sección
primera.—La escuela pública de ni-
los.

Para la segunda sección.—La casa
número 9 dis la calle Magdalena.

Con lo cual se dió por terminado el
acto, ordenando referido seflor Presi-
dente hacer pública por medio de
edictos esta designación, comunicán-
dolo además, dentro de los cinco días
siguientes al senos. Gobernador civil
de la provincia, A los efectos opor-
tunos.

Así lo acuerdan los sonoros concu
rrentes, conMigo el Secretario, de que
certifico.— Antonio Calero—Antonio
Romero.—Manuel Veiarde--Bartolo-
me García. — José Montero. — José
Díez. — Francisco Misas. — Antonio
Molina.--(Rubricados.)»

Es copia qu ..-5 concuerda con su ori-
ginal, A que me remito. Y para que
conste y remitir al seflor Gobernador
civil de la provincia, expido la pre-
sente, con el visto bueno del soler

Distrito tercero,
Sección primera.

Colegio de San Pedro y San Pablo.
Sección segunda.

Casa particular, número 21, calle
Huertas,

Distrito cuarto.
Sección primera.

Casa particular, número 21, calle
Córdoba.

Sección segunda.
Casa particular, número 15, calle

Tercia.
Concluido el objeto de este acto se

dió por terminado, acordándose, en
cumplimiento de los preceptos lega-
les, que se extienda la presente acta,
archivándose el original en la Sacre.

Sección segunda.
Aldea de Zapateros, escuela de ni.

fies.
Sección tercera,

Clavijo, establecimiento de veteri-
naria.

Distrito cuarto,
Sección primera.

Fuentes, número 1.

Sección segunda.
Pozuelo, número 23.
Aguilar de la Frontera 15 de Di-

ciembre de 1908.—El Presidente, M.
Paniagua Melero.

Núm. 5888
Don Manuel Jiménez Critylo,Seoretario de la

Junta municipal del Censo electcral de es-
ta villa.
Certifico: que en la Secretaría de

mi cargo y ou su libro correspondien-
te aparece la siguiente acta:

En la villa de Castro del Rio A quin-
ce . de Diciembre de mil novecientos
ocho, siendo las doce de la malaria,
se reunieron en la Casa Capitular y
local designado para celebrar las reu-
niones de esta Junta los sefiores don
Pedro Tejada y Osuna, Presidente;
don Rafael Milán Fernández, Vice-
presidente primero; don Juan More-
no Merino, Vicepresidente segundo;
don Julio del Rio y Díaz, don Jese
Villalba Sotomayor, Vocales, y don
Maneel Jiménez Criado, Secretario
ein voz ni voto, que componen la ma'
yerta de la Junta municipal del Cen.
so electoral de este término, al objeto
de cumplir lo dispuesto en el artículo
veinte y dos de la ley Electoral de
ocho de Agosto de mil novecientos
siete y de conformidad con la regla
primera de la Real orden del Ministe-
rio de la Gobernación de treinta de
Noviembre último. En su consecuen-
cia, la Junta después de deliberar
acerca de los sitios más convenientes
y ajustados A la ley en que debían es-
tablecerse los colegios electorales de
las secciones de que consta este Ay u n-
tamiento, para que se constituyan las
mesas con motivo de las elecciones
que puedan celebrarse durante el pró-
ximo ano de mil novecientos nueve,
designó los siguientes:

Distrito primero
Sección primera.

Casa particular, núm. 6, calle Gar-
ciperez.

Sección segunda.
Casa particular, sin número, calle

Nueva Salud,

Distrito segundo.
Sección primera.

Hospital de Jesús de Nazareno.
Seceión segunda.

Casa particular, núne, 17, calle An-
cha.
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Dlii CARCABUEY

Junta municipal del Censo olectdral

DE VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. $887

DE PUENTE GENIL

DE VILLANU VA DEL REY

Sección tercera.

DE VALENZUEgrA

tr

8 BOLETIN OFICIAL DE LA - PROVINCIÄ. DE CORDOBA

Distrito cuarto.
Sección primera.

Santería de la Vera Cruz, mine, 4.

1

tara de esta Junta; que se fijen los
correspondientes edictos en la Casa
Ayuntamiento y demás sitios de cos-
tumbre y que se comunique la desig-
nación de los colegios que acabe de
hacerse al señor Gobernador civil pa-
ra su publicación en el BOLETIN OFI

VIAL de la provincia, levantändose la
sesión y firmando este acta los seri o .
res que han concurrido ä la misma
de que cert,fico.—Pedro Tejada.—
Rafael Millán.—Juan Moreno,—Julio
del Rio.—Jose Villalba.—Manuel Ji.
ménez.

Lo anteriormente inserto es copia
fiel de su original ä que me refiero. Y
para que conste y surta los efectos de-
bidos expido la preseute, visada por
el señor Presidente de la Junta muni•
cipa/ del Censo electoral de esta villa,
en Castro del Rio ä quince de Diciem-
bre de ised novecientos ocho.—Manuel
Jiménez.— s B.°: Pedro Tejada.

Junta municipal dol Censo electoral

Núm. 8879

Don Taedoro Martín Martines, Presidente de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa:
Hago saber: que para dar cumpli-

miento ä iO dispuesto en la regla 1.'''
de ia Real orden de 30 de Noviembre
último, dictada para que se lleve á
efecto lo preceptuado en el art. 22 de
la ley Electoral de 8 de Agosto de
1907, la Junta municipal de mi presi-
dencia, en sesión celebrada en este
día, ha acordado designar para esta-
blecer los colegios electorales en las
elecciones que se verifiquen en este
termino municipal en el próximo año,
los locales siguientes.

Distrito primero,

Sección única.

Distrito primero,
Sección primera.

Escuela de niñas, calle Nueva, sin
número.

Sección segunda.
Escuela de niños, Carlos III, sin nú-

mero.
Distrito segundo.

Sección primera.
Planta baja del Pósito, calle Cabes

tani.
Sección segunda.

Sala consulta del Hospital, Concep-
ción.

Don José Rodríguez Gómez, Secre n ario de la
Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que la mencionada Junta,

en sesión de 15 del corriente, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Distrito municipal 1. 0

Sección primera.
El local de la escuela pública de ni.

tes, Plaza de la Constitución.
Sección segunda.

El local de la escuela pública de ni-
ños, calle de Doña Blanca, núm. 1.

Distrito municipal 2.•
Sección únic.

Salón alto de la Casa Capitular,
Plazascle la Constitución.

Y en cumplimiento y ä los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villanueva del
Duque ä 16 de Diciembre de 1908.—
José Rodriguez.—V.° B.°: El Presi-
dente, Siro Gerardo y Bobadiila.

Junta muni lipi de1 Censo electoral

-
Núm. 3888

Don Antonio Ruiz León, Prezidente de la
Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Hago saber: que en cumplimiento

de lo preceptuado en los artículos 22
y 23 de la ley Electoral vigente y
Real orden del Ministerio de la Go-
bernación de 30 de Noviembre ante-
rior, la Junta Municipal que presido,
en sesión extraordinaria ce!ebrada en
el día de ayer, acordó dividir el dis-
trito electoral de este término en dos
secciones, designándose para colegio
de la primerevel piso bajo de la casa
Ayuntamiento de esta villa, y para
colegio de la segunda sección la casa
escuela pública de niños, situada en
calle Eloy Gonzalo García, núm. 9,
de esta misda Villa.

Villanueva del Rey 16 de Diciem-
bre de 1908.—Antonio Ruiz.

Junta municipal del Censo cintur al

Núm. 3891
Don Emilio Moreno Melgar, Presidente de la

Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Hago saber: que en sesión celebra-

da por la Junta de mi presidencia,
con fecha 15 del corriente, y en cum-
plimiento ä lo dispuesto en la Real
orden de 30 de Noviembre último, se
acordó designar los locales que ä con
tinuación se expresan para verificar
en ellos las elecciones que tengan lu-
gar durante el ano próximo de 1909:

Distrito primero,
Sección primera.

Santería de La Victoria,
Sección segunda.

Santería de La Caridad.
Sección tercera,

Escuela de niñas de doña Etelvina
González, calle Gradillas.

Distrito segundo,

Sección primera,
Escuela de niñas de doña Enrique-

ta Granados, calle Santiago.
Sección segunda.

Escuela de niños de don Franciseo
Muñoz, plaza de Santiago.

Escuela de la Ribera del Palomar.
Distrito tercero.

Sección primera.
Eecuela de niñas de doña Clotilde

Cruz Santaella, calle Baena.
Sección segunda.

Escuela de párvulos de doña Inés
López, calle Madre de Dios,

Sección tercera.
Escuela de párvulos, convento.

Junta municipul del Censo electoral

Núm. 3893
Relación de los locales designados

por esta Junta para que en ellos se
constituyan los colegios electorales en
cuantas elecciones de Diputados A.
Cortes y Concejales tengan lügar en
este término municipal durante el en-
trante año:

Distrito primero.
Sección única.

Planta baja del Ayuntamiento.
Distrito segundo.
Sección única.

Planta baja del Hospital.
Y para su remisión al señor Gober-

nador civil de esta provincia, en cum-
plimiento y ä los efectos cielo dispues-
to en el párrafo segundo del art. 22
de la ley de 8 de Agosto de 1907, fir-
mamos la presente en Valenzuela ä
15 de Diciembre de 1908.—El Presi-
dente accidental, Ildefenso Luque.--
P. S. N.: El. Secretario de la Junta,
Antonio Vázquez.

Junta municipal del Ceo° electoral
DE PALMA DEL RIO

--
Núm. 3885

Don laidoro Nogués y Rueda, Secretario de la Jun.
ta municipal del Cene° electoral de cata ciudad,
Certifico: que en el libro de actea

de las sesiones celebradas por la ex-
presada Junta aparece una corres-
pondiente al día de hoy que, copiada
A la letra, dice como sigue:

«Sesión del dia 15 de Diciembre de
1908.—Señores concurrentes: Delga-
do Jiménez, Presidente; Vocales: Fer.
nandez Peno, León Rodríguez, Malee
Morales, Garcia Montare, Páez Fer-
nández y González Ro'clós.—En la
ciudad de Palma del Río, siendo las
catorce horas del día quince de Di-
ciembre de mil novecientos ocho, se
reunieron bajo la presidencia de don
Antonio Delgado Jiménez los señores
Vocales que constituyen esta Junta
municipal del Censo electoral don
Cristóbal Fernández Peno, don Anto-
nio León Rodríguez, don Julio Muñoz
Morales, don-Rafael García Montero,
don Antonio Páez Fernández y don
Antonio González Ro dós, con asis-
tencia del iefrascrito Secretario. El
señor Presidente ordena se cle lectura
A la anterior celebrada el día cinco
del actual, siendo aprobada en todas
sus partes por unanimidad. Del mis-
mo modo ordena se dé lectura ä la
Real orden del Ministerio de la G-ober •
nación, fecha treinta de Noviembra

Escuela de niños situada en la calle
núm. 6.
Distrito segundo.

Sección primera.

en la calle San Marcos, núm. 10.

Sección segunda.
Escuela de párvulos situada en

calle Alta, núm. 13.
Carcabuey ä 15 de Diciembre

1908 —Teodoro Martín.

Junta municipal del CORSO electoral

Segunda escuela de niñas situada

DE DORA MENOIA

la

de

Núm. 3880

Don José Moreno Aceituno, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Hago saber: que en cumplimiento

de lo dispuesto en ei art. 22 de la ley
Electoral vigente, en sesión celebrada
en este día por la Junta municipal de
mi presidencia, por unanimidad se ha
acordado señalar para ]i.5 colegios
electorales en las elecciones que han
de verificarse en el próximo año de
1909, los locales siguieutes:

Distrito primero.
Sección única.

Planta baja de las casas de Ayun-
tamiento, mica, 2.

1

mero 5.
Lo que en cumplimiento de la ley

rl se hace público para conocimiento de
todos.

Doña Menda ä 15 de Diciembre de
1908.—El Presidente, Jote Moreno.—

t El Secretario, José Mufioz.

Distrito segundo.

Sección primera.-
Escuela de niños, Pósito, núm. 8

Sección segunda.
Escuela de párvulos, Reñidero, nú

En cumplimiento á lo dispuesto en ti
,. el art. 22 de la vigente ley Electoral i:t
,'• y Real orden inserta en el BOLETIN

i1 extraordinario del día 3 del corriente t

X
e mes, esta Junta municipal del Censo i
e ha acordado designar los locales que e
I' á continuación se expresan, para co• ri:4g
1 legioe electorales en los que se veris 1
i ficarän cuantas elecciones tengan In-

gar en esta población en el próximo
año de 1909.

Lo que tengo el honor de partici-
par ä Y. S. para los efectos oportu

•1 ROS.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
La Carlota 15 de Diciembre de 1908.
—Francisco Amo.4 	 .
Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-

?: 	 viuda de Córdoba.

Junta municipal del Censo electoral

DE LA CARLOTA

Núm. 8889

Sección segunda.
; Santería de Jesús Nazareno.
; Y para que conste, cumpliendo con
t lo dispuesto en dicha Real orden,

pongo el presente en Puente Genil A
16 de Diciembre de 1908.—El Presi-
dente, Emilio Moreno.—Por su man-

' dado, Antonio Meigar.
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último, y á los artículos de /a ley Elec-
toral pertinentes al caso, lo que se
efectuó acto seguido por mi el Secre•
taris, y explicado el objeto de la re n .
nión, conforme ä lo dispuesto en la
citada Real orden, se procedió ä de
signar los locales que han de ocupar
los colegios electorales en esta cin
dad, habiendo sido elegidos los si •

guientes: 
Distrito primero.

Sección primera.
Atrio de la iglesia de San Francis

co, situada en el Llano de San Fran.
cisco.

Sección egunda,

Sacristía de l a iglesia de San Frau
cisco, situada en la iglesia del L ano
de San Francisco.

Distrito segundo.
Sección primera

Atrio de la iglesia del Buen Suceso,
situada en la calle Nueva.

SccciAn seguras.

Sacristía de la iglesia del Buen Su-
ceso, situada en la calle Nueva.

Distrito tercero.
beceión primera.

Atrio de la iglesia de Santo Domin-
go, situada en la calle Germán Ga.
mazo.

Sección segunda.

Escuelas púb l icas de párvulos, si-
tuadas en la Pieza de la Constitución.

Los sellores concurrentes estuvie
ron conformes con las designaciones
anteriormente hechas. El señor Pí a .
sidente ordena que por mi el Secreta-
rio se saque copia certificada de la
presente para su remisión al señor
Gobernador civil de la provincia, y
que se publique esta designación por
medio de edictos que serán fijados en
la casa Ayuntamiento y sitios públi•

cos de esta población, cumpliendo con
lo mandado en la referida Real orden
y la ley E ectoral. También se acuer.
da que por el Secretario de esta Ju n .
ta municipal se practiquen los traba-
jos necesarios para que 58 cumpla en

Junta municipal del Censo electoral

DE BAENA

Núm. 8892

Don Francisco Ayllón Parraga, Secretario
accidental del Juzgado municipal de esta
villa y de la Junta municipal del Ganso
electoral de la missa,
Certifico: que la Junta municipal

del Censo electoral de esta villa, cum-
pliendo lo preceptuado en la Real or •
den de 30 de Noviembre próximo pa•
sacio, ha designado en el día de hoy
los locales de los colegios electorales
ä que se refiere el art. 22 de la novi
sima ley, habiéndose hecho pública
por medio do edictos dicha designa-
ción, que es la siguiente:

Distrito primero.
5
	

Sección primera.

de niños, situada en la Plaza Consti
Escuela pública segunda elemental

tucional.
Sección segunda.

Escuela púbica primera elemental
de niñas, situada en la callo Alta,
número 17.

Sección tercera.

' Escuela pública primera elemental
de niños, sanada en la calle Alta,
número 27,

Distrito segundo.
Sección primera.

Escuela superior de niños, situada
en la calle Alfónso XII.

Sección segunda.

Escuela púalica segunda elemental
de niñas, calle Llana.

Sección teraera.

Escuela pública de adultos, situada
en la calle Llana.

Distrito tercero.
Sección primera.

Casa de José S. Lucena, en la calle
Cantarerias.

Sección segunda.

Escuela púb lea de párvulos, calle
Francisco López.

Sección tercera.

Hospital de Jesús Nazareno, calle
Llano de Santa Marina.

Distrito cuarto

Sección primera.

Casa de don Antonio Rodríguez, ca«
lie Llano Guadalupe, núm. 2.

Seccf ón segunda.

Casa de don Angel Arjona, calle
Galana.

Y para que conste y ä los efectos
de su inserción en el BOLETIN Ore
OJAL de la provincia, de conformidad
con lo mandado en l os preceptos le
geles ya citados, expido la presente,
visada y sellada, en Baena ä 15 de
Diciembre de 1908.—Francisco Ay-
llón.—V.° B.°: El Presidente, José
Alarcón.

Junta municipal del Censo electoral

DE CAÑETE DE l'AS TORRES

Núm. 8894

Don José Gonzille3 Toro, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que esta Junta munici-

pal, en sesión del dia de hoy, ha de-
signado como locales de los colegios

3
4

su dia lo dispuesto en el artículo trein.
te y cuatro de la vigente ley Electo-
ral y Real orden citada. Y no habien.
do otros asuntos de que tratar se lo •
venta la sesión, y leida el acta por
mí el Secretario la encuentran confor-
me los concurrentes y la firman con
el señor Presidente, de que certifico.—
Antonio Deigado.—Rafael G. Monto-
ro.—Antonio Páez.—Antonio Gonza..
les Roidós.—Antonio León. —Cristó-
bal Fernández.—Julio Mulloz.—E1 Se-
cretario de la Junta, Isidoro Nogués.
—Hay ocho rúbricas.»

El acta anteriormente inserta con-
cuerda á la letra con su original á que 5

me refiero. Y para que conste y re
mitir al señor Gobernador civil de la
provincia, en cumplimiento á lo man•
dado y dispuesto en la regla 1. 11 de la '1
Real orden de 30 de Noviembre últi-
mo, expido el presente, con el visto
bueno del señor Presidente de esta ?:
Junta, en Palma del Rio ä quince de
Diciembre de mil novecientos ocho.—
Isidoro Nogués. —V.° B.°: El Presi-
dente, Antonio Delgado.

28 DE DICIEMBRE DE 1908

electorales de este termino munid.'
pal, donde se verificarán precisamen.
te cuantas elecciones tengan lugar en
el próximo año, los siguientes:

Del distrito primero, sección única,
el salón del Pósito, sito en - le calle
Pósito, núm. 2.

Del distrito segundo, sección única,
la sala de la escuela de niños, sita en
la calle Concepción y Molino.

Y para que conste y se remita al
señor Gobernador civil de esta pro.
s'insta, á los efectos de Bu publica
ción en el BOLETIN OFICIA.t., de Con-

formidad al art. 22 de la ley electo •
ral, libro el presente, de orden y con
el visto bueno del señor Presidente,
en Callete de las Torres ä 15 de Di.
ciembre de 1908.—El Secretario, Jo-
sé González.—V.° B.°: EL Presidente,
M. Moyano y Moyano.

Junta municipal del Censo electoral

DE VILLAFReNCA

Niu7.71896

Don JOF4 Márquez Lara, Secretario de la ; 	 Distrito tercero.
Junta municipal del Censo electoral de es- Sección única.
ta villa. Casa de la Caridad, calle Francisco
Certifico: que en sesión Vil) ice- de

'hoy, celebrada por dicha Junta, se Martínez, 
nm. 23

Fernán Neifiez 15 de Diciembre de
ha extendido el acta que dice como
signe:

Acta.—En la villa de Villefranca ä
quince de Diciembre de mit novecien-

tos :ocho, reunidos en 138 Casas M'un
J 	 punta municial del Censo electoraltemiepte do la, misma el Presidente de

lahnta municipal dél Cenio'electo-

ral - don Jerónimo Ruibérrizede Torres
y Glarcía del Prado y los vocales don -i

Josl, Román López, don José Requena Don José) Calvo Aguilar, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral deBallón, don Miguel Ortiz Ponce, don

Francisco Campos -Torres, don Eran 	 esta villa.

cisco Diaz García y don José García :1 Hago saber: que en cumplimiento

Barrios, cada cual en la representa- h. cuento dispone la Real orden de 30

ción que consta en su acta respectiva de Noviembre último, se ha reunido
y asistencia de mi, el Secretario, se la Junta de mi presidencia en el dios

procedió ä celebrar la reunión acor de hoy, acordando por unanimidad
dada para hoy, en cumplimiento de la designación de locales que á con-

lo prevenido en la Real orden de trein- tinuación se expresa, de conformidad

ta de Noviembre ú timo, y al efecto á lo que esials ech la ley Electoral en

los señores concurrentes, de común su art. 22:

acuerdo, determinaron lo siguiente: . 	 Distrito

designar los locales para las eleccio-
nes que pueda haber durante el año
entrante de mil novecientos nueve, y
se designó para el distrito primero,
sección úni oa, la casa escuela de ni-
ños calle Alcoba, número veinte y
tres, y para el distrito segundo, sec-

ción única, la casa escuela de Idt108

calle Tafur, número primero, acor-
dándose á la vez se haga público por
medio de edictos y que se remita co-

pla de esta acta al señor Gobernador
civil de esta provincia. Con lo cual se 1

terminó esta reunión, que firman los
concurrentes , certifico. — Jeróoitno 	 Núm. 3899

Ruibérriz. • José Román. —José Reques Don Emetorio Gavilán Galán, Presidente de

na.—Miguel Ortiz.—Francisco Cara- 	 la Junta municipal del Cen p o electoral de

pos.—Francisco Diaz.—José García. 	 esta villa'

—José Márquez. ; 	Hago saber: que la Junta. munici-
El acta inserta está conforme con pal de mi presidencia, en sesión de

su original, ä que me remito. Y para esta fecha, y en cumplimiento del ar-

que conste y remitir al señor Gober- tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de

nador civil de esta provincia, según 1907 y de las demás disposiciones de
está prevenido, expido la presente, aplicación en la materia, ha designa-
que firmo con el visto _bueno del se- do '

 para cuantas elecciones fuese pre•
t• 

ñor Presidente de la Junta, en Villa- ; ciso celebrar durante el año próximo
franca ä quince de Diciembre de mil ì venidero, los locales que, respecto de

1908.—El Secretario, José Saro.—Iil

Presidente de la Junta municipal del
Censo, Juan Hidalgo.

DE NUEVA CARTEYA

Núm. 3897

primero.

Sección única.

Escuela púb l ica de niñas, calle
Montilla, núm. 3.

Distrito segundo.
Sección única.

Escuela pública de niños, calle Te-
jar, núrct 2.

Nueva Carteya 15 de Diciembre de
1908.—José Calvo.

Junta municipal del Censo electoral

DE VILLAHARTA

9

novecientos ocho.—José Márquez.—
V.° B.°: Jerónimo Ruiberriz.

Junta muniCipal del Censo electoral

DE FERNAN NUÑEZ e

Min. 3895

Relación de los locales destinados
ä colegios electorales, según acuerdo
de la Junta munie üa. del Censo en
sesión de hoy, y con arreglo ä lo dis-
puesto en el art. 22 de la ley Electo-
toral y Real orden de 30 de Noviem-
bre último:

Distrito primero.

Sección prienera..

Casa particular, calle San Sebns-
tián, núm. 46.

Sección segunda.

Piso alto del Ayuntamiento, calle
Libertad, núm. 5.

Distrito segundo.
Sección cci a.

Escuela - dts niñas, calle Copada,
número 6..
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cada sección 6 co'egio, se expresan ä
continuación:

Sección única.

Casa eecue la de niñas.
Lo que se hace público en cumpli-

miento del prec-pto legal citado, en
Villaharta ä 15 de Diciembre de 1908.
—El Presidente, Emeterio Gavilán.

Junta municipal del Censo electoral

DE POZOBLANCO

Núm. 8398

Don Andrés Seehez Cabrera, suplente del
secretario de la indicada Jnnta.
Certifico: que esta, en sesión del

día de hoy, acordó d e signar los si-
guientes locales para los colegios
electorales de las secciones en que es-
tá dividido el término municipal, en
los que se han de verificar cuantas
elecciones tengan lugar en el año pró.
ximo:

Distrito primero.
Sección primera.

Casa calle Fuente, núm. 27.
Sección segunda.

Escuela pública, calle Doctor Ro •
clríguez Blanco, núm. 2.

Sección tercera.

Pósito municipal.
Distrito segundo.

Sección p huera.

Calle Ancha, núm. 2.
Secció segurrcla.

Calle Antonio B trro .lo, núm. 51 .

Distrito tercero.
Sección primera.

Calle- Empedrada, núm. 62.

Seceión segunda.

Calle Nieto, ralos 3.
-Y para remitir al señor Goberna-

dor civil de la provincia, ä los efec-
tos del segundo párrafo del art. 22 de
la ley Electoral vigente, libro lis pre-
sente, .con referencia al acta de la se •
sión citada, en Pozoblanco á 15 de
Diciembre de 1908 —El Secretario
sup l ente, Andrés Sánchez,—Y.° B.o:

El Presidente, Alfonso Coba.

Junta municipal del Censo electoral

DE SANTA EUFEMIA

Núm. 3900

En sesión del día de hoy esta Jun-
ta ha designado los siguientes locales
para colegios electorales, con arreglo
ä los artículos 22 y 23 de la ley de 8
de Agosto de 1907 y Real orden de 30
de Noviembre último:

Para elecciones de Concejales.

de 1908, —El Presidente de la Junta,
Lorenzo Romero.—E1 Secretario, Ma-
nuel Moyano Ruiz.

Junta municipal del Censo electoral

DE ALCARACEJOS

Junta municipal del Censo electoral

DS VALSEQUILLO

NürG 3908

Don Antonio José Sierra Rios, Secretario
dó la Junta municipal dat Censo electoral
de esta villa.

Certifico: que esta Junta munici
pal, en sesión del día de hoy, designó
como local del colegio electoral de la
sección única de este termino, la sala
de la escuela pública de niños, sita en
la calle Santa Rita, en donde se ven i
rificarän precisamente cuantas elec
ciones tengan lugar en el siguiente
año.

Y para qne conste y se remita al
señor Gobernador civil de esta pro
vincha ä los efectos de su publicación

g en el BOLETIN OFICIAL, de conformi-
dad al art. '22 de la ley Electoral, li•
bro el presente, de orden y con el vis-
to bueno del señor Presidente, en Val.
sequillo ä 15 de Diciembre de 1908.--
El secretario, Antonio José Sierra.—

B,°: Et Presidente, José Cama-
cho.

Julia mullicipl del Cuma electoral

DE MONTORO
--

Núm. 3907

Relación de los locales designados
por la Junta municipal del Censo
electoral para que en ellos se consti-
tuyan los colegios electorales en cuan.
tas elecciones se verifiquen en el atio
1909:

Distrito primero.

Seoción primera.

Sala de la Secretaria del Hospital

5

Distrito cuarto.
Sección única.

Calle General Castaños, núm. 16.
Montoro 15 de Diciembre de 1908,

—El Presidente, Fernando Cañete,

Junta municipal del Censo electoral

DE OBEJO

Núm. 391.1

Don Pedro Gonelez Ruiz, Secretario interino del
Juzgado municipal de esta villa de Obejo (C6rdo•

be), y como tal de la Junta municipal del Censo

electoral de la misma.

Certifico: que la mencionada Jun.
ta, en sesión pública de 15 del mes
corriente, y en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907 y de las 'demás disposiciones so-
bre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas eleccicnes debieren
celebrarse durante el sfl.0 próximo, la
designación de los siguientes locales:

Sección única.
Casa escuela de niños, calle Iglesia,

número 37 .
Y en cumplimiento y A los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Obsjo it 16 de
Diciembre de 1908 —Pedro González
Ruiz, Secretario interino —V.° B.°: El
Presidente, Antonio Barrios.

Junta municipal del Censo electoral I

DE PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 3902

Don J036 Ramón Lizasc Igarzabal, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo electo- 9
ral de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento
la Real orden del Ministerio de la

Gobernación, fecha 30 de Noviembre
próximo pasado, en su regla prime-
ra, la Junta de mi presidencia, en se . r

sión celebrada en el día de hoy, ha
designado para cuantas elecciones
tengan lugar en el presente año los
locales de los colegios electorales si-
guientes:

Distrito municipal 1. 0

Sección primera.

La escuela pública de niños situa-
da en la calle Teatro.

Sección segunda.

La escuela pública de niñas situa •

da en la calle Teatro.
Distrito municipal 2.°

Sección primera.

El salón denominado La Vaca, en
la calle Leones.

Sección segunda.

El saIón llamado Recreo, en la ca-
lle Luna.

Distrito municipal 3
Sección única.

El local de escuelas particulares,
sito en la calle Umbría, número 51,

Pueblonuevo del Terrible 16 da Di-
ciembre de 1908.—J. Ramón Lizaso.

Junta municipal del Censo electoral
DE PEDRO ABAD

Núm. 3912

Dan Me'chor de Osuna Jijón, Secretario au-
torizante del Juegado y de la Junta muni•
cipal del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que el acta levantada en

la sesión extraordinaria celebrada en
este día por dicha Junta para dar
cumplimiento à lo dispuesto en la Real
orden de 30 de Noviembre último, ces_
piada literalmente dice así:

En la villa de Pedro Abad ä 15 de
Diciembre de 1908, en el salón de la
planta baja de las Casas Capitulares
de la misma, y previa convecatoria
para ello, se constitny6 la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta lo-
calidad, compuesta de los señores vo-
cales don Sebastián Pérez Ay llón, con-
cejal; don Alfonso Porras Enriquez y
don Fernando Mora Romän, en con-
cepto de mayores contribuyentes por
territorial, y don Facundo Muro Sán-
chez y don Antonio Malas Relano co.
mo mayores contribuyentes por indus-
trial, bajo la presidencia de don Ra-
món de Porras Pérez, vocal de ia Jun-
ta de Reformas Sociales designado al
efecto, y con asistencia de mi el Se-
cretario. En este estado, el señor Pre-
sidente manifestó que el objeto de es-
ta reunión no era otro que el de dar
cumplimiento ä lo que preceptúa el
articulo 22 de la Ley electoral para
Diputados ä Cortes y Concejales so-

bre la designación de los loca•es que
han dß servir de Colegios- electorales
en las elecciones que se verifiquen du-
rante el ello sigtfiente de 1909, como
dispone la Real orden del Ministerio
de la Gobernación de 30 de Noviem-
bre último inserta en la Gaceta de
Madrid del día 1.° del actual y Circu-

lar del día 2 del mismo de la Junta
provincial del Censo electoral orde-
nando su cumplimiento.—Meditado y
estudiado el asunto, y teniendo pre-
sentes la clase y condiciones quo re-
unen los locales que pueden utilizarse
con este objeto en el casco y centro de
cada uno de los dos distritos en que
está dividido este pueblo, se acordó,
por unanimidad y sin discusión, que
en el año venidero de 1909 sirvan pa-
ra Colegios electorales en todas las
elecciones que se verifiquen los loca-
les siguientes: en el Distrito primero,
denominado del Ayuntamiento, la ca-
sa número Sesenta de la calle Ancha,
de esta villa; y en el Distrito segun•
do, nombrado de las Escuelas, el lo3a1
donde está constituida la de instruc •
ción primaria de niños, sito en la pla-
za de la Iglesia, número catorce.

En este estado, y no habiendo otro
asunto de que tratar, el señor Presi-
dente dió por terminada esta reunión,

Mención segunda.

Escuela municipal de nulos del
e Puente.

Distrito segundo.
Sección primera

Escuela de niñas del Retamar.
Secciós segunda.

Cardelia, escuela municipal de ni
Ros.

Distrito tercero.
Sección primera.

Local destinado en el Juzgado mu-
nicipal.

See .ión segunda.

Escuela municipal de niñas, Alva•
ro Pérez, núm. 2.

1

Núm. 3909

Don Bonifacio Romero Fernández, Secretario
de la Junta mu:..icipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifieo: que en el acta de la se

sión celebrada por esta Junta en el
día de hoy, aparece que han sido de
signados los siguientes loca'es para
colegios electorales de las secciones
de que consta eete término municipal
y en los que han de constituirse las
mesas con motivo de las elecciones
que se celebren durante el próximo
año de 1909.

Distrito primero.
Sección única.

Pósito público.
Distrito segundo.

Sección única,

Antigua escuela db niñas.
Y para cumplir lo dispuesto en el

articulo 22 de la ley Electoral, expi-
do la presente, que visa el sellor Pre
sidente, en Aienracejos ä 15 de Di-
ciembre de 1908.—Bonifacio Romero.

t 	 B.°: El Presidente, Juan Aré-
valo.

Distrito municipal primero, sección
única.—La escuela pública de nifios, t
calle Real, núm. 2 .

Distrito municipal segundo, sección j

única, la escuela pública de niñas,
calle Real, núm. 24.

Para elecciones de Diputados, por no
exceder de 500 electores.

Unica sección.—En el local de la
escuela pública de nulos, calle Real,
número 2.

Lo que se hace público por medio
del presente.

Santa Eufemia ä 15 de Diciembre • de Jesús Nazareno,
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Sección segunda. 	 las elecciones que puedan celebrarse

j Escuela pública mixta, aldea de durante el próximo ello:o:

 Distrito primero,

No habiendo más asuntos de que
tratar, y siendo /as diez y seis, el se-
flor Presidente declaró terminado el
acto, firmando los eelloree concurren-
tes, de que certifico. —l?. Horrillo.—
M. Marin.—José Moirciano.—V. Her
nändez.—Luis Gómez.--F, Sánchez
Lozano, Secretario.

La anteriormente inserta está con
forme con el otiginal ä que se refiere.
Y pera que conste expido el presente
en Peflarroya ä 16 de Diciembre de
1908.—Francisco Sánchez Lozano,—
V.° B.°: El-Presidente de la Junta, F.
Horrillo.

Distrito municipal 4.° Sección primera.

li 	 Sección primera. 	 Escuela de San Vicente, Mesones,

Escuela pública de nitlos, aldea dei 	 / número 1.
i 	 -N Sección segunda.
i Coronada. 	 e

tj Ermita de San Pedro, San Pedro.
Sección segunda. 	 ii,'

3 	 Distrito segundo.
1 Escuela pública mixta, aldea de'.! 	 Sección primera.
r: Callada del Gamo
i Y para su remisión al sellar Gober-
1 nador civil de esta provincia, en cum.

plimiento y ä los efectos de lo clis
r-

i
puesto en el párrafo segundo del a.
ticulo 22 de la ley de 8 de Agosto de

i
huta milpa! d81 Cello ciectord 1907, firmamos la presente en Fuente

Obejuna ä 16 de Diciembre de 1908.
DE HORNACHUELOS

Primera escuela do nillos, Monja»,
número 20.

Sección segunda

Santa Cruz (escuela de párvulost
P. Santa Cruz.

Distrito tercero.
Sección primera.

Exermita de San José, San Anto•
nio.

Sección segne da.'

mandando que so extienda la presente
acta y que este acuerdo se haga pú-
blico por medios de edictos, que se
fijarán en las tablas que para ello
tiene el Municipio en las puertas de
la Casa Ayuntamiento y demás sitios
públicos de esta pillación, y que se
remita certificación literal de esta ae
ta al senos. Gobernador civil de esta •

provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, centro
del plazo ordenado, y firman con di-
cho seflor Presidente todos los seno-
res de la Junta, de que yo el Secreta.
rio certifico.—Ramón Porras y Pérez.
—Sebastián Pérez Ay116n.—Facundo
Muro.—A.1fonso de Porras.—Antonio
Maitu Relallo.— Fernando Mora —
Melchor de Osuna 46e:e—Está sella.
da al margen con el de la Junta mu-

—El Presidente, Francisco Quintana.
5 —P. S. M., el Secretario de la Junta,--

Núm. 3903
nicipal del Censo electoral de Pedro Don Antonio García Durán, Presidente de la 

Juan Angel.
J,

Junta municipal del Censo electoral de es- Junta municipal del Censo electoralAbad. 4Concuerda en un todo con su erige ta villa.
nal, á que me remito. .1 rar que 	 Hagosaber: que en sesión ceilebra- DE POSADAS

CODElte y remitir al selor Gobernador da en el día dol a fecha por la Junta (Cocina económica)

e Casa Audiencia del partido, San
Francisco,

Distrito cuarto.
Sección u.nica.

El Carmen
Carmen ,

ción en el BOLETIN OTIOIAL de la mis• dispuesto en el articulo 22 de la vigen . '1 Don Jos4 María Canucho Vil'alba, Secreta- '! 	 Y en cumplimiento ä lo dispuesto
Núm. 3905civil de está provincia, para su inser- • (I e • y_ 	 mi presidencia 	 para cumplir lo

ma, como está prevenido, expido la te ley Electoral y regla primera de la rio de la Junta municipal del Censo alee.

toral.
Certifico: que la mencionada Jun-

ta, en sesión del día de hoy, y en

v illa los locales siguientes:

presente que, visada por el sefior re Real orden del Ministerio de la Go•
sidente de la Junta municipal del bernación, fecha treinta de Noviem-
Censo electoral de esta villa de Pedro bre del corriente afio, se han designa. t cumplimiento del art, 22 de la ley de
Abad, firmo en ella ä quince de Di- do para colegios electorales en esta / . 8 de Agosto de 1907 y Real orden de
ciembre de mil novecientos ocho.—
Melchor de 03una Jijón.- V.° B.': Ra- Distrito primero.
Inón Porras y Pérez. • Sección única.

30 de Noviembre último, ha acorda-
do, para que rija en cuantas eleccio-
nes debieren celebrarse durante el

en el art. 22 de la ley Electoral de 8
Z- de Agosto de 1907 expido la pre-en-
, te, que firmo, con el visto bueno del

Presidente, en Bujalance ä 15 de Di-
ciembre de 1908.--Juan de D. Villa-

, 	 B.°: El Presidente, Ante-
nio Zurita.

• Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE PALMERA.Junta municipal del Censo electoral

i 	 En la escuela nueva municipal de , aflo próximo, la designación de los lo.
e 	 1
z :sillas, situada en el paseo llamado ;i cales siguiente: —E

Distrito primero. Núm. 3916

Relación de los locales designados
por dicha Junta para que en ellos se
constituyan los colegios electorales

, en las elecciones que tengan lugar en
el próximo ello de 1909:

Distrito primero.
Sección única.

Salón central de la casa Pósito, si-
to en la Plaza de la Constitución, nú-
mero 10.

Nena. 391.0

1 Reina Victoria.

	

Distrito segundo. 	 i 	 Sección primera./.
':i 	 Sección única. 	 Sala destinada ä oficina de consta

Ton Francisco S 4nekez Lozano, Secretario de 	 En la escuela antigua de niflos, si- mos, en ia P.aza del Ayuntamiento.

	

la Junta municipal del Ceceo electoral de tuada en la calle llamada de La Ca 1 	 Sección segunda.
esta villa. - ridad. 	 i Sala Audiencia eel Juzgado =ni-Certifico: que en el libro de actas 	 e—

	

para su fijación al público e in- U 	 1
• serción en el BOLETIN OFICIAL de la 

il cipa .de dicha Junta aparece la que copia-
Distrito segundo.

r

da dice así: 	 'il

	

provincia expido el presente que fir- !	 Sección dEn la villa de Peflarroya ä 1 5 de

	

mo en la villa de Hurnachuelos ä i 	
•

/Diciembre de 1908 se reunieron en la 	 Escuela pública de niflos, situada
quince de Diciembre de mil novecien- :/Casa Consistorial los sellares que tos
	 en el ex-convento de monjes Basilios,

cho —Antonio García —El Se- :•••componen la Junta municipal del
Censo electoral, con objeto de cele-

Sección segunda. Distrito segundo.

Sección única.
cretario, Mariano Velázquez.

La casa Pósitos, núm. 1, en la Pla-
brer sesión bajo la presidencia del se

J la municipal del Censo electoral 
za de los Páez.

'flor don Fermín Horrillo Infante. 	 Distrito tercero,
DE FUENTE OBEJUNA

Sección única.
Núm. 3913 	 La escuela pública municipal de

Salón de clases de la escuela de ni-
( filos, situada en calle Ecija, núm. 3.

Y para remitir al seior Goberna-
dor civil de la provincia, en cumpli-
miento al art. 22 de la ley Electoral
y regla primera de la Real orden de
30 de Noviembre último, firmamos la
presente en Fuente Palmera ä 16 de
Diciembre de 1908.—El Presidente de
la Junta, Juan Adame.—E1 Secreta-
rio, Palcido Desado.

iRelación de los locales designados nißes•
por esta Junta para que en ellos se Y en cumplimiento y á los efectos
constituyan ! os co egos electorales i del precepto legal antes citado, expi
en cuantss &acciones de Diputados fi, 1 do la presente, con el visto bueno del
Cortes y Concejales tengan lugar en
este termino municipal durante el en- i señor Presidente, en Posadas ä 15
traute ano: 	 1 de Diciembre de 1908. -José María

Distrito municipal 1. 0 	 i Camacho—V.° B °: El Presidente,

Sección primera. Soldevilla.

Siendo las quince, hora de la con- e
vonatoria, el selior Presidente decla-
ró abierto el acto y expuso ä los con
currentes que el objeto de la sesión
ora para designar los locales donde
se han de establecer los colegios elec
tora es para cuantas elecciones se
efectúen en todo el arto de 1909, cum

pliendo l o que dispone el art. 22 de la
vigente ley Electoral. Enterados los
concurrentes acordaron designar pa.
ra el distrito primero, sección única,
el local de la escuela de 'sinos, sito en
la P aza de Aguilar, número 8, y pa
ra el distrito segundo, sección única, I
el de la escuela de nulas, sito en la I
calle Trajineros, número 4.

Como quiera que los locales desig-
nados no son de la propiedad del Mu•
nicpio, si por cualquiera eventuali.

Junta municipal del Censo electoral
DE GUADALCAZAREscuela pública de nifios, calle -

Llana.
Sección segunda.

Junta municipal del Censo electoral

DE BUJALANCE

DE PEÑARROYA

--
.Núm. 3917

Don Luis Marin y Mutioz, Secretario de la
Junta municipol del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que en el libro de actas

de las que celebra esta Junta se halla
la del tenor siguiente:

En la villa de Guadalcázar ä cator-
ce de Diciembre de mil novecientos
ocho, reunidos en el salón de las Ca-
sas Capitulares de la misma, convoca-
dos al Efecto, los sellores que compo-
nen la Junta municipal del Censo elec.

Núm. 3906

Escuela pública segunda de pillos,
casa número 26 de ia calle Montene•
gro.

Distrito municipal 2.°

Sección única.

Don Juan de Di -s Villaseilor y Criado, Se-
cretario de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que en el acta de la se

sitia celebrada por esta Junta en el
día de hoy, aparece que han sido de-
signados los siguientes locales para
colegios electora'es de que se compo-
ne este termino, y en los que han de

- constituirse las Mesas con motivo de

Escuela pública segunda de niflos •
dad se trasladacen lae escuelas, se Plaza de la Caridad.
trasladarían necesariamente los ce.

Distrito municipal 3.°legios electorales, y en este caso se
anunciaría oportunamente la altera- á 	 Sección primera.

ción que se produjera en la forma que 	 Escuela pública de nillos, aldea de
dispone la vigente ley Electoral. 	 jPosadilla.

il

28 DE DICIEMBRE DE 1908
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12 	 BOLETIN OFICIAL DE rala PROVINCIA DE CORDOBA

OrYt

toral y que al margen se anotan, ba-
jo la presidencia de don Juan Serra-
no López, se diÓ principio al acto, por
orden del señor Presidente, exponien.
do A. los señores presentes el objeto
para que hablan sido citados. Segui •
damente, por el infrascrito Secreta-
rio, se dió lectura ä la comunicación
del señor Presidente de la Junta pro
vincial, núm. 496, asi como también
al art. 22 de la ley. Los señores asis
tentes expusieron quedar enterados,
y después de amplia discusión, desig-
*liaron por unanimidad la casa escue-
la de niños, sita en calle Cruz Verde,
para colegio electoral durante el pró
xirno año de mil novecientos nueve.
El señor Presidente ordenó que de la
presente acta se expida certificación
al señor Presidente de la Junta pro.
vincial. Y no habiendo Otro asunto de
que tratar se levante la sesión, que

firman los asistentes, de que yo, el
Secretario, certifico.—Siguen las fir-
mas.

Está, conforme con su original. Y
para que conste expido el presente,
con el visto bueno del señor Presiden
te, en Guadalcázar ä 14 de Diciembre
de 1908.—Luis Marin.—V.° B.*: El
Presidente, Juan Serrano.

Junta municipal del Censo electoral
DE BELALCAZAR

Núm. 5915

Don Dionisio García León, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de es-

ta villa,

Certifico: que /a mencionada Jun.
ta, en sesión del dia 15 del actual, y
en cumplimiento del art. 22 de la ley
de 8 de Agosto de 190 7 y de las de«

más disposiciones sobre la materia,
ha acordado para que rija en cuan-
tas elecciones debieran celebrarse cha
rante el año próximo, la designación
de los locales siguientes:

El local del primer distrito y se c .
ción primera el salón bajo de la casa
Ay untamiento, por estar independien
te de la sala Capitular y oficinas mu-
nicipales; la segunda sección de este

distrito 86 designó el local destinado
escuelas públicas de niñas, sito en

calle del Puente, número 19; para la
primera sección del distrito, segundo
se designa el antiguo local del Pósito,
hoy habilitado para escuela pública
de niños, sito en calle Reina Regente;
la sección segunda del segundo distri-
to se señala la casa del Ayuntamien.

to habitada por Ice maestros de es-
cuela, sita en la misma calle Reina
Regente, número 80; la sección pri-
mera del distrito tercero se constitui-
rá en la parte baja del Hospital, en-
tigua iglesia de San Antonio, sita en
la plaza de la Constitución, y la see.
ción segunda del distrito tercero se
constituirá en la parte alta del mismo
Hospital, destinado á escuela pública
de niños.

Y en cumplimiento y A los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Belalcázar ä 18
de Diciembre de 1908.—Dionisio Gar-
cia León.—V.° B.°: Francisco Mo-
rillo.
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